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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
R eal decreto -  ley  d isponiendo qiie la 

cantidad no invertida en el concep-  
* to “S u bsisten cias” del capítulo 7.°j 

artícu lo  1.° de la Sección  4.a, y del 
s cap ítu lo  5.°, artículo  1.° de la S ec-  

r ción  13.a por fin  del e jerc ic io  1924-  
11925, se considerará com o un in 
crem ento de crédito al expresado  

, ’ 'concepto de los m ism os capítulos y  
; (xrtículos del e jerc ic io  corriente. —  
P ágina  1058. ‘ J

Pical decreto am pliando por seis m é-  
xk; rses el plazo concedido a las Gomi- 

rsiones transitorias de Ceuta y  Me- 
lilla  llam adas a en tender en la con-  
solidación  de las concesiones de t e -  

'*>■ rrenos situados dentro de los lím i
tes de soberan ía de las re fer idas  
plazas.-—Páginas 1058 y  1059. 

p i r ó  d isponiendo que el artícu lo  13 
de la vigente ley R eguladora del im -  
pu esto sobre Grandezas y T ítulos , 

s Condecoraciones y H onores , texto  
l refu n d ido de 2 de S eptiem bre de  
ó 1922, quede adicionado con su sexto  
•>- iy ú ltim o apartado del tenor que se  

' ófndica.— Página  1059. 
p t t o  ídem- que el apartado  a) del a r

t íc u lo  12 de la ley de E pizootias de 
88 de D iciem bre de  1914 y los ar -  
fíen los que se m encionan, queden  
redactados en la, form a que se in d i-  

v ca .—Páginas 1059 a  100i.
Otro ídem  que el G eneral de d ivisión  
4' !D. F elip e  Navarro y Ceballos Esca

lera , Barón  de Casa D avalillos, Ayu
dante de Campo de S. M. el Rey,
’cese en la com isión  que por decreto  
de 2 rdel corrien te m es se le con firió  
a las Órdenes del Alto Com isario y 
G eneral en J e f e  del E jérc ito  de E s-  

r paña en A frica.—Página  1061. 
rO\ró ídem  que el G eneral de división  

D. Ignacio D espujol Sabater, G e
n eral de la séptim a división, cese  
eri la com isión que p or  decreto de 8 
de Octubre últim o se le con firió  a, 
las órdenes del Alto Com isario y G e
n eral en J e f e  del E jército  de E sp a-  
'ña en A frica , cesando igualm ente en

el cargo de J e f e  ele Estado Mayor 
gen eral de dicho E jérc ito . —  Pági-. 
na  1061.

Oír ó ídem  que el G eneral de div isión  
D. L eopoldo de Saro Marín cese en  
la  com isión  que por decreto de 8 de  
Octubre ú ltim o se le con firió  a  las 
órdenes del Alto Com isario y Gene-' 
ra l en J e f e  del E jérc ito  de España- 
en A frica.—P ágina  1061.

Otro ídem  que el G eneral de brigada  
D. G odofredo Nouvilas Aldaz, Ge
n era l de la segunda brigada de in 
fa n ter ía  de la p rim era división , cese  
en la com isión que por decreto de 7 
de S eptiem bre últim o sé le con fi
rió  a las órdenes del Alto Com isario 
y  G eneral en J e f e  del E jérc ito  de  
E spaña en A frica .—Página  1061.

Otro ídem  que el General de brigada  
de la Guardia civil D . L eopoldo Cen
teno y Jim én ez Peña cese en el car
go de Inspector a las órdenes del 
D irector general de dicho Instituto 
y pase  a la situación de p rim era  r e 
serva.— Página  1061.

Otro prom oviendo al em pleo de G ene
ral de brigada de la Guardia civil al 
Coronel de d icho Instituto D. Jo s é  
R ibera Rodríguez.•—Páginas  1061 y 
1062.

Otro nom brando Inspector a las órde
nes del D irector general ele la G uar
d ia  civil al General de brigada de  
dicho Instituto D. J o s é  R ibera Ro
dríguez.— Página  1062.

Otros aprobando la agrupación de los 
Ayuntam ientos que se m encionan .—  
Páginas  1062 y 1063.

Ojro nom brando , por traslación , T e
nedor de libros de la T esorería  Con
taduría de la D irección general de 
la Deuda y Clases pasivas a D. P e 
dro P érez-C aballero y A lfaro .— P á
gina 1063.

Otro ídem  id. Secretario  del G obier-  
no civil ele Zam ora al J e f e  de Ad
m inistración  de tercera  clase D. Al
berto P érez Sanm ülán y F ernández- 
VUla, que desem peña igual cargo en 
el de Cádiz.—Página  1063.

Otro aprobando el presupuesto ad i
cional de las obras clel Canal Victo
ria  A lfonso , y autorizando al Mi
n isterio 'de Fom ento para ejecutar  
por subasta las obras que se Indi
can.— Páginas 1063 y 1064.

Otro nom brando Interventor de. línea

del Estado en la explótaciófí ele f e  
rrocarriles , con categoría de J e f e  de  
A dm inistración de tercera  clase, a  
D. Francisco Meléndez Polo.— Pági-, 
na 1064.

Otro desestim ando el rcéíWso de  ‘alza-i 
da in terpuesto por doña S era fin a  y 
D. Ja im e  Sans Salafranca, con fir
mando en todos sus extrem os Ixt 
providen cia dictada por e l  G oberna
dor civil de Tarragona, fec h a  15 de  
Abril de  1924 .— Página  1064.

Real orden autorizando al Inspector  
J e f e  de P rim era enseñanza de S e-  
govia para  rea lizar una excursión  & 
Madrid con un grupo de doce Maes-. 
tros de dicha provincia con los fines, 
que se indican. — Páginas 1064 y  
1085.

Otra desestim ando instancia p resen 
tada por la. P onencia de casas baxa-¡ 
tas de la A sociación  de la Prensa de  
'Madrid, qYíedando subsistente la, 
Real orden de 9 de Septiem bre ú l
tim o, y disponiendo que respecto di 
plazo señalado en el núm ero  5.° de 
la m ism a, se entienda am pliado en 
la fo rm a  que se indica en la de 13 
del corrien te m,es.—Página  1065.

Oirá confirm ando la orden dada pór  
él D elegado reg io para la represión  
del contrabando y la defraudación  
de la región del Nordeste, para el 
cesé del Conserje del Colegio O fi
cia l de Agentes y  Com isionistas de  
Aduanas de Barcelona, en los serv i-  
éios que ven ía nr estando en la Adua
na de esta c a p ita l—Páginas 1085 y 
1066.

Otra disponiendo que las d ietas y viá-- 
ticos correspondientes al Teniente  
coronel de In fantería  D. Valentín  
González Celaya, en la com isión  que  
se indica, sean con cargo di presu 
puesto del M inisterio de la G uerra . 
Página 1086.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gobernación.

R eal orden aprobando el Reglam ento , 
que se inserta, de establecim ientos  
clasificados en incóm odos, insalum 
bres o peligrosos.—Páginas 1066 fi 
1076.

Otra resolviendo en, la fo rm a que M
indica consulta form u lada ñor e f
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' !Alcalde de La Linea de la Concep- 
/ ción.— Página 1077.

Fomento,

Pí?cal orden aprobando las propuestas 
remitida& con fecha  21 del actual 
para la provisión de las vacantes 
que existen en las oficinas del Con
sejo Superior de Ferrocarriles* — 
Página 1077.

Administración Central. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
l& N SE JO  DE LA ECONOMÍA NACIONAL.—

Sección de Defensa de la Produc
ción.— Petición de auxilios para 1®®

industrias que se indican.— Página 
1077. ' "

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H a c i e n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — A nun
ciando haber sido declarada desier
ta , por falta de lidiadores, la su
basta para la adquisición y  am orti
zación de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior.— Página 1077.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección g e n e r a l  de 
Administración. — Nombrando Se
cretarios en propiedad délo s  A yun
tamientos que se citan a los señores 
que figuran en la relación que se 
pú blica.— Pág ina 1077.

F o m e n t o . —  Consejo Superior de F e
rrocarriles. — Anunciando hallarse

vacantes los cargos que se citan.--* 
Página 1078. j

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Rec< 
tificando el apartado e) del artícu* 
lo 30 del RegJmnento interior del 
Consejo de 'Trabajo, aprobado por, 
Real decreto de 21 del corriente yj 
publicado en la G a c e t a  del 24,— 
Página 1080. ■

A n e x o - 1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d 
m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n 
c io s  d e  p r e v i o  p a g o  d e l  Ayunta
miento Constitucional de Linares;¡ 
Compañía General de Tabacos de, 
Filipinas; La Unión y FA Fénix Es-\ 
pañol; Delegación de Hacienda de[ 
la provincia de Pontevedra, y  B a n i  
co Herrero {Oviedo). f

A n e x o  2 .°  —  E d i c t o s . — -C u a d r o s  e s -¡: 
t a d í s t i c o s . . : j, •

 P A R T E  OFICIAL
_

*. M. él Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. Mi. la R e in a  Doña Victo-* 
ría Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO  
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 10 de 

Junio último se concedieron dos su 
plementos de crédito para ‘'Subsisten
c ias” de las Secciones 4.a y 13 (capí
tulo 7.°, artículo i.° de la Sección 4.a, 
y capítulo 5.°, artículo 1.° de la Sec
ción 13); mas como por estar tan  pró
xima la terminación del ejercicio no 
pudieron aquéllos ser invertidos en su 
totalidad por falta m aterial de tiem
po para efectupr las compras con las 
/ormalidades prevenidas, hubo nece
sidad de consumir parte de los repues
tos reglamentarios, nivelándose des
pués éstos por el Presupuesto actual, 
en el cual sólo existen créditos para 
las atenciones corrientes, pero no pa
ra  la constitución de repuestos.

Y conifr los mencionados créditos 
fueron concedidos- para necesidades 
que subsisten y que lian venido a gra- 
yitar, por las razones dichas, sobre el 
Presupuesto corriente, el Presidente 
Interino dél Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M. mi 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 26. do Noviembre de tP2E

SEÑOR;
A L. R. P. dé V. M.,

A n t o n io  Magaz y  P e u » .

REAL DECRETO - LEY
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente interino dei Directorio 
, Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La cantidad no in- 

" vertida en el -concepto de “Subsisten
cias”, del capítulo 7.°, artículo. l.° de 
la Sección 4.a, y del capítulo 5.°,, a r
tículo í.° de la Sección 13, por íin del 
ejercicio de í 924-25, se considerará 
como un incremento de crédito al ex
presado concepto de los mismos ca
pítulos y artículos, del ejercicio co-: 
rrienie.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

E? Presidente, interino del Directorio Militar, 
A n t o n io  Ma g a z . y  P e e s .

EXPOSICION .
SEÑOR: El artículo 3.° del Rea! de

creto de 27 de Marzo último, referen
te a  la situación de los terrenos del 
Estado enclavados en las zonas de So
beranía de Ceuta y Melilla, prescri
bía que late Comisiones transitorias 
llamadas a entender en el asunto dis
pondrían para su actuación de un. p la
zo de seis meses, a la expiración .del 
cual deberían dar cuenta al Gobierno 
de la realización de su cometido.

Al fijar dicho plazo dentro de té r
mino tan perentorio, guió al Gobier
no de Y. M. el firme deseo de dar so
lución rápida á  estos asuntos, cuyo 
examen y curso venía demorándose 
con exceso. . :

Las c i rcunstane i ais exco pe i o na 1 e s 
por das que han atravesado últim a
mente los territorios de Geuta y Me
jilla han venido a dificultar, sin em
bargo, la realización de dicho propó-, 
uto dentro de los precisas límites de 
tiempo fijados por el precepto legal.

No sólo los Presidentes y Yi copres i-j 
denles de las referidas Comisiones 
transitorias, sino algunos de los YocaJ 
les o Asesores pertenecientes a las 
mismas, han tenido que cooperar a Ia^ 
operaciones m ilitares y  a la ardua la-í 
bor realizada al m argen de ellas, y ién i 
dose por tal motivo en la im posibilii 
dad absoluta de dedicar al cumpID 
miento del Real decreto de 27 de 'M'arf 
zo una sum a de atención y de tiem-¿ 
po tan prolongada e intensa como el 
caso requiere. : |

Cabe, pues, afirmar que, a pesar ‘déf 
la actividad y celo desplegados por las! 
Comisiones transitorias, no han disi 
puesto de términos hábiles para, til ti* 
m ar su labor en el plazo de seis me :̂ 
ses que les fué otorgado por el ya cH 
tado Real decreto, y que, por eonsig 
guiente, se hace indispensable re^ 
novar. i

Fundado en las precedentes consid 
deraciones, el Jefe del Gobierno, Pre« 
si dente interino del Directorio Mi 1 i b 
tar, que suscribe, tiene el honor de! 
someter a Y. M. el adjunto proyecta 
de Decreto. - ^

Madrid, 26 de Noviembre de 192.5, *
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
An t o n io  Magaz  y  Puna. *

REAL DECRETO
Á propuesta del Presidente interino! 

del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, ; I

Yengo en decretar lo siguiente:! ' 
Artículo í.° El plazo de seis mese4 

que por el artículo 3.° del Real decreto 
de 27 de Marzo último se concedía a' 
las Comisiones transitorias llamadas a¡ 
entender, con arreglo a las normas cs-j 
tablecidas en el artículo 2.° del misino, 
en la ejecución de las diversas me-: 
didas relacionadas con la con sol ida-* 
ción de: las^ concesiones de terrenos 
pertenecientes al Estado y situados 
dentro de loe lfmiit.ee do do
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las plazas de Ceuta y Molilla, queda 
prorrogado por seis meses más* que 
empezarán a contarse a partir de la 
fecha del presente Real decreto.

Artículo 2.° A la expiración del 
nuevo plazo de. seis meses, a que se 
refiere el artículo precedente, las Co
misiones transitorias darán c-u-enta al 
Gobierno de la realización de su co-, 
metido. . • •• r|

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco. •; • i;d
/ ‘ ALFONSO *'r

g í Presidente inteeim def Directoría
Ammm Umm y  Pm &.

EXPOSICION

SEÑOR: La vigente ley reguladora 
del Impuesto sobre Grandezas y Tí tu- ; 
los, Condecoraciones y Honores, en su 
texto refundido de 2 de Septiembre ¡ 
De 1922 establece para los agraciados ' 
c o n  Condecoraciones extranjeras la  
obligación de obtener Real autoriza- ■■ 
ción para su uso en España, satisfa- ¡ 
ciendo el impuesto establecido en los 
correspondientes epígrafes de la tari
fa 2.a En. ella—dentro de la elevación 
general De los tipos—se ha mantenido 
la anterior y no matizada equipara
ción fiscal de tales distinciones de ho
nor con las similares nacionales. Jus
to es que tal siga siendo el precepto 
en lo normal aplicado; pero es pre
ciso a su vez no desconocer la espe
cial condición De aquellos agraciados 
con mercedes extranjeras que obte
niéndolas por razón de un cargo ofi
cial—generalmente p o r  servicios o 
.circunstancias que no cabe desligar 
del ejercicio del mismo—puedan ser 
acreedores a que con reducido gasto 
se legalice el uso en nuestro país de 
tan honrosas como, en la mayor parte 
de los casos, no solicitadas distincio
nes.

En el mismo orden de ideas proce
de se refleje igual criterio en los pre
ceptos De la ley del Timbre del Esta
do, que fija el referente a tales Con
decoraciones extranjeras.

Por lo expuesto, el Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
Real decreto.

Matfrid, 26 dé Noviembre de 1025.

JSÉñ O R : • .
Á L  R. P. de V. M.,

A n to n io  Magaz y  P krb .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi-* 
litar, y dé acuerdo con éste,

■Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.® El artículo 13 de la 

vigente ley reguladora dél Impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones, y Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922, queda 
adicionado con un sexto, y último 
apartado del teño r s igu i ente: “ Los 
agraciados con Condecoraciones ex
tranjeras, por razón del cargo o dé 
ia función oficial que desempeñen, sa-; 
tisfarán, para usarlas en España, sólo 
el 10 por 100 de la cuota correspon
diente señalada en la tarifa 2.a a la 
distinción honorífica de que sean ob
jeto, El Ministerio de Estado deter
minará. y comunicará ai De Hacienda 
las circunstancias que concurran en 
estos casos, al igual de lo que para 
las concesiones de Condecoraciones 
nacionales dispone el artículo 16 de 
la ley.”

El apartado. 2.® del airlíeulo 78 de 
La vigente ley Del Timbre del Estado 
de i 9 de Octubre de 1920 queda adi
cionado con el párrafo siguiente: “ Se 
exceptúan las autorizaciones concedi
das para usar Cónciecoráéiones ex
tranjeras que la sean, satisfaciendo 
sólo el impuesto del 10 por 100 de la 
cuota, correspondiente, eonforme al 
artículo 13 de la ley de 2' de Septiem
bre c>e 1922, autorizaciones que abo
narán el timbre de 50 pesetas.” 

Artículo: 2.° Durante un plazo de 
seis meses, a contar desde la publi
cación del presente Real decreto-ley, 
podrán acogerse a los beneficios del 
artículo 1.° cuantas personas hayan 

‘ si Dar anteriormente agraciadas con  
i Condecoraciones extranjeras, sin ha- 
? ber obtenido aún la Real autorización 
i correspondiente.
I Dado en Palacio a veintiséis de No- 
1 viembre dé mil novecientos veinti

cinca.
ALFONSO

tíH Preeídecto Interinó dei Directorio M ilita1*»

A n to n io  Magaz y  P e r s .

EXPOSICION

SEÑOR: Promulgada en 1914 la vi
gente ley de Epizootias* se han obser
vado en su aplicación algunas omi
siones muy difíciles de prever, dada 
la, diversidad de climas y sistemas de 
explotación de la ganadería de nues
tra* Nación, omisiones que conviene 
subsanar para facilitar ja resolución 
de casos que la práctica, lia ido evi
denciando.

La composición de la Junta Central 
de Epizootias, la importación de ani
males para e l abastecimiento de car
nes, los traslados de ganarlos por ago
tamiento de paótóiv ‘a a;1 fe  arwh del

sacrificio de animales atacados de en-*? 
fermedad contagiosa, como medida efí- 
caz de destrucción de focos de infee^ 
ción, como salvaguardia de la riquev 
za pecuaria; el trato sanitario que debef 
aplicarse al ganado aprehendido dd 
con trabando, la conveniencia de reco
pilar estados estadísticos, no sólo dé 
nuestro comercio de importación, sina 
también el de exportación, y, en fin, 
la necesidad de conocer la marcha det 
las vacunaciones de los ganado® eií 
nuestro país como medida profiláctica^ 
se han considerado como motivos qulf 
justifican plenamente el introducir ed 
la Ley y Reglamento de Epizootias al
gunas modificaciones, merced a lasf 
cuales se obtenga la colaboración eíf 
la Junta Central de Epizootias de ©r«| 
ganismos cuya inicitiva pueda ser de' 
utilidad para la riqueza pecuaria y el 
perfecc ionamento del servicio en ge-», 
nerah ¡

Asimismo se aspira con estas 
fie aciones a imprimir mayor rapidez 
en las resoluciones de casos de yóyéáw 
dera urgencia, facultando al Ministré 
de Fomento, y  por delegación suya at 
Director general dé Agricultura, Mina# 
y Montes, para resolver aquéllos; ecúf 
lo cual, sin desvirtuar ios preceptos?' 
hoy en vigor, se facilitará su cum
plimiento, armonizándolos con la me-; 
jor defensa de los intereses genera® 
Ies del país. 1 ¡

Fundado en estas consideraciones,, 
el Jefe del Gobierno. Presidente i»-* 
ferino del Directorio Militar, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto. f

Madrid, 26 de Noviembre de í$25,j

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Anto nio  Magaz y  P e iú

REAL DECRETO 

A propuesta del Jefe del Gobierfic^ 
Presidente interino del Directorio ML 
litar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El apartado a) del 

artículo 12 de la ley de Epizootias dé 
18 de Diciembre de 1914, y los ar
tículos 41, 44, 51, 57, 59, 69, 72, 97, 
125, 194, 202, 207, 213, 242, 248, 281, 
apartado a), y 283 del Reglamento de 
30 de Agosto de 1917 para su apli
cación,, quedan redactados en la si- 

: guien te forma: - f‘ ;
; Artículo 12 de la ley, apartado a}'. 

Una Junta Central de Epizootias, que 
presidirá el Ministro de Fomento* 
quien podrá delegar en el Directo^ 
general de Agricultura, Minas yMoná 
tes, y de la que formará parte 
inspector general de Higiene y Bani^
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fiad Pecuarias, como Secretario; e;l 
p.efé de la Sección de E pidem iología  
del Instituto  Nacional de H ig ien e de 
^Alfonso XIII, el P residente del Con
sejo Agronóm ico, el Catedrático de 
H igiene de la 'E scuela  de .Veterinaria 
¿e Madrid, el Catedrático de E n fer
m edades in fectoeontagiosas y  p arasi
tarias de la E scu ela  de V eterin aria  
de Madrid, un Subinspector de p r i
mera clase del Cuerpo de V eterinaria  
M ilitar, designado por el M inisterio  
de la Guerra; un Consejero del Reai 
de Sanidad, un Vocal designado por 
ja A sociación general de Ganaderos 
del Reino, y  1111 Vocal de la Junta su 
perior de la Cría Caballar, designado  
por la D irección y  Fom ento de la  
mi ¿nía.

D icha Junta podrá elevar al M inis
tro de Fom ento las m ociones que-con
sidere oportunas para la buena m ar
cha o funcionam iento del servicio; 
inform ará sobre todo lo referen te al 
em pleo del crédito de que trata el 
artícu lo 8 .°, y  en los expedientes de 
indem nización por sacrificio dé an im a
les atacados de enferm edad con tagio
sa y  por accidentes de vacunación  
obligatoria, así corno en lo referente  
& publicación y  reform a del Regla
m ento, prohibiión, lim itación  o con
dicionam iento de im por tacón o ex 
portación de ganados, establecim iento  
de períodos de observación y  descanso  
m puertos y  fronteras, em pleos de 
m edios diagnósticos en los anim ales  
im portados y  en los destinados a la  
exportación, prohibición  y  reglam en
tación  del transporte y  circulación de 
ganados, prohibiein  de celebración de 
ferias, mercados y  concursos, y  en 
cuantos asuntos de su  incum bencia  
ordene el M inistro de Fom ento, o por 
delegación suya el D irector general 
de A gricultura, Minas y M ontes, sin  
perju icio  de las reso lu cion es que en  
¿ases de urgencia y  en beneficio de 
ios intereses genéra les pueda adoptar 
la Superioridad sin  haber oído a la 
Junta. i;;:

R eglam ento:. —
1 [Articulo 41. Se le agrega el s i 

gu ien te párrafo i
A los efectos del párrafo anterior, 

los V eterinarios, ganaderos, etc., da
rán cuenta, en térm ino de quinto día, 
'al Inspector m unicipal pecuario res
p ectivo de cuantas vacunaciones prac
tiquen. E l Inspector m unicipal rem i
tirá , dentro de los d ie z ' prim eros días 

\de cada, m es, al Inspector provincial 
[testado-resum en de las vacunaciones  
• practicadas durante el m es anterior 
/ten el térm ino o térm inos de su ju r is
d icc ió n , con expresión del núm ero y 
'Especies de cabezas tratadas, enfer- 
: piedades; contra las que se yacunó y

producto empleado;; y  e l Inspector  
provincia l, con los; datos que reciba  
de los m unicipales, form ulará u n  e s 
tad o-resu m en  de la provincia , que r e 
m itirá  a la Insp ección  general.

A rtículo 44. Se le agrega el párra
fo s ig u ien te:

L 03 anim ales de im portación cla n 
destina o aprehendidos de contraban
do, serán considerados como fa ltos del 
certificado a que se refiere el párrafo  
anterior, y  quedarán aislados en  la  
Aduana m ás próxim a al s itio  de la 
aprehensión. L os gastos que orig in e  
su custodia, m anutención , etc., se  sa
tisfarán del producto de la subasta de 
los m ism os, caso de no haber r e o /so l
vente, n i ser sacrificados e in u tiliza 
dos por enferm os.

A rtículo 51. Se le agrega el s i 
gu iente párrafo

En los casos en que se h a lle  condi
cionada la im portación de ganados, 
por tratarse de p aíses que tengan r e 
giones, departam entos o cantones in 
dem nes y  otros invadidos, será p reci
so que los im portadores so lic iten  an
tes autorización  del M inisterio de F o-  
m ento, con expresión  del núm ero y 
esp ec ies / de cabezas que pretendan  
im portar, punto de procedencia "y 
Aduana de entrada en territorio  e s 
pañol.

' Por e] M inisterio de Fom ento se 
resolverá la p etic ión  en plazo m áxi-. 
m ó de quince días, fijando a la yez 
las condiciones a que habrá de som e
terse el ganado en caso de ser  conce
dida la autorización.

A rtícu lo 57. Tgn pronto se tenga  
n oticia  de la  ex isten cia  de alguna  
epizootia de carácter difusibl-é en los 
ganados del extranjero, el M inistro 
de F om ento, por s í  o a propuesta  d e  
la Junta Central de E pizootias, podrá  
prohib ir eií absoluto la  im portación  
de anim ales de la procedencia de que 
se trate, o im ponerles la cuarenten a  
que determ ine.

A rtículo 59. La p roh ib ición  de im 
portar ganado cHe un  p aís llev a  co n si
go la de im portar lanas sin  lavar, p ie 
le s  en yerde, cueros sin  curtir, pelos, 
cuernos, pezuñas, estiérco les y  dem ás 
m ater ia les  co n tu m a ces; proh ib ición  
que se entenderá levantada al lev an 
tarse la de im portar ganados.

L os productos antes d ich os que sólo  
hayan causado estancia  en región  in 
fecta, podrán ser adm itidos previa  
d esin fección  en la AcLiana de entrada.

A rtícu lo 69. Se le agrega el s i
gu ien te  p á r ra fo :
. D icho docum ento será presentado a l 

Inspector de H igiene pecuaria de la 
Aduana de salida, el cual, después del 
debido reconocim iento, extenderá en 
e l m ism o diligencia  haciendo constar

que los anim ales aparecen sanos en  
el acto del em barque o paso por lá  
Aduana; no autorizando la exportan  
ción y  adoptando las m edidas propias; 
del caso si apareciere alguno atacado  
de enferm edad contagiosa. /

A rtículo 72. E n los prim eros d iez  
días de cada m es se rem itirá  por lo s  
In sp ectores de H igiene p ecuaria  de lasf 
Aduanas a la In sp ección  general, conf 
arreglo al m odelo que se les facilite); 
una relación  com p rensiva del núm ero/ 
y  especies de anim ales im portados yf 
exportados con carácter tem poral ó: 
d efin itivo, así com o d é  los de pastaje/ 
in tern acional y  de los reim portados y  
reexportados por la  A duana o A dua-f 
nas en que p reste serv ic io  y  de las no-* 
vedades ocurridas, j

Para cu m p lim ien to  de lo p rev isto ’ 
en  el párrafo anterior, los Adm inis-: 
tradores de Aduanas m arítim as y  froríó 
terizas terrestres no p erm itirán  la en-4 
trada' n i sa lida de ganados y  aves sin! 
que su  conductor acredite docum en-f 
ta lm en te que los anim ales han sido  
reconocidos por el respectivo Inspec-Í 
tor de H igiene p ecu aria  de lá  AduanaV 

A rtículo  97. Be le agrega el sir> 
gu íen te  párrafo': ];

La facultad  de expedir gu ías de ori-í 
gen y  sanidad de los an im ales que eri 
v irtu d  de este artícu lo  se confiere á  
los A lcaldes en los casos que se in c lii  
can, se entiende delegada en los Pre-í 
siden tes de las Juntas ad m in istra tH  
.vas de las entidades m enores a qué  
alude el E statu to  m un icip al, cuando  
la  entidad L“A y u n tam ien to” abarqué  
y  arias agrupaciones.

A rtícu lo  125. Las d isposicion es dé 
éste  capítu lo se entenderán sin  perw 
ju ic io  de lo preceptuado en el Regla-i 
m entó especial de Paradas p articu lar  
res  de seinen tales aprobado por é l  
Real decreto de 26 de D ic iem bre de! 
1924 y  publicado en la G aceta  de Ma-? 
d r id  de 27 del m ism o m es y año, y. 
se aplicarán en cuanto no se opongá  
al cum p lim iento de lo establecido en 
el m encionado Reglam ento. :

A rtícu lo 194. D e acuerdo con lé  
d isp u esto  en el capítu lo 12 , se podrá  
proceder al sacrificio de los animales' 
atacados de p este bovina, destruyen-^  
dolos con su p ie l. • , n - ^ i

A rtículo 2 0 2 . Se podrá ordenar el 
sacrific io  de los an im ales atacados, 
cum pliendo las form alidades prev istas  
en el capítu lo 12 , articu ló 127 y  si-: 
g u íe n le s . '

A rtículo 207. La declaración ofi-- 
cial de esta enferm edad lleva consigo  
el a islam iento, em padronam iento y  
m arca de los animales, enferm os y  
sospechosos, declarándose in fectos los 
locales y  pastos u tilizad os por los  
m ism os. Los an im ales enferm os po^
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¡cjrán ser sacrificados cumpliendo las 
Formalidades previstas en el capítu
lo 12, articulo 127 y siguientes.

Artículo 213. Declarada esta en
fermedad, se procederá inmediata
mente al aislamiento de los solípedos 
que presenten síntomas clínicos del 
muermo ¡y todos los que con ellos ha
yan convivido; estos últimos serán 
sometidos por el Inspector provincial 
a 1» prueba reveladora de la malcina 
o al diagnóstico serológico, y  queda
rán bajo la vigilancia del Inspector 
municipal. Los que presenten los sfn- 
tomas clínicos del muermo serón sa
crificados y destruidos con la piel, de 
conformidad con lo establecido en el 
¡capítulo 12.
. Artículo 2-12. El párrafo segundo 
¡gueda redactado:

Los animales de ambos sexos de las 
especies caprina y  ovina, incluidos en 
jbl prim er grupo, podrán ser sacrifi
cados, indemnizando al propietario 
Con el 50 por 100 de la tasación; ésta 
no podrá exceder de 30 pesetas por 
cada animal ovino y 50 pesetas en 
[él' caprino. Las, hembras caprinas y 
[ovinas incluidas en el grupo segundo 
serán aisladas y colocadas bajo la v i
gilancia del servicio sanitario hasta 
la desaparición de las propiedades 
Aglutinantes de su suero. Los repro-' 
'ductores machos pertenecientes a éste 
grupo serán castrados inmediatamen
te y colocados bajo la vigilancia del 
[seryfcio sanitario en las mismas con
diciones.
H Artículo 248. Como garantía sani
taria podrán ser sacrificadas las hem
bras de acuerdo con lo dispuesto en 
él capítulo 12, y castrados l<ps ma
chos.
"¡ Hasta que se decrete el sacrificio, 
las hembras no podrán en modo algu- 
íio dedicarse a la reproducción.
A Artículo 281 (apartado a). Queda 
redactado:
• , La Junta Central de Epizootias la 
presidirá él . Ministro de Fomento, 
siendo Vicepresidente de la misma el 
Director general de Agricultura, Mi
das y Montes, quien por delegación 
¡del Ministro presidirá esta Junta, y 
¡Vocales el Inspector general de Hi
giene y  Sanidad pecuarias, quien a 
la vez desempeñará el cargo de Se
cretario; el Jefe de la Sección de Epi
demiología del Instituto Nocional de 
¡Higiene de Alfonso XIII, el Presiden
te del Consejo Agronómico, el Cate
drático de Higiene de la Escuela de 
[Veterinaria de Madrid, el Catedrático 
Se enfermedades infecto-contagiosas 
y parasitarias de la Escuela de Vete-' 
rinaria de Madrid, un Subinspector de 

iprimera clase del Cuerpo de V eteri

naria Militar, designado por él ML 
nisterio dé la .Guerra; un Consejero 
del Real de Sanidad, un Vocal desig
nado por la Asociación general de Ga^ 
naderos del Reino y un Vocal de la 
Junta Superior de la Cría caballar, 
designado por la Dirección y fomento 
de la misma.

Artículo £83. Será obligatorio su 
informe, salvo los casos en. que por 
la urgencia o conveniencia de los in
tereses generales resuelva el Minis
tro y  por su delegación el Director 
general de Agricultura. Minas y Mon
tes, conforme al párrafo segundo del 
apartado a) del artículo 12’ modifica
do de la ley, en cuanto se refiera a 
la publicación y reforma del Regla
mento, prohibición de importación o 
exportación de ganados, establecimien-: 
to de períodos de • observación y des
canso en puertos y fronteras, prohibi
ción y reglamentación del transporte 
y circulación de ganados e indemni
zaciones por sacrificio o por muerte 
a consecuencia de vacunaciones obli
gatorias, e informará y propondrá lo 
procedente en todo lo relativo a la in- 
yersión del crédito a que se refiere el 
artículo 8.° de la ley de Epizootias.

Dado en Palacio a .veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco. ,

ALFONSO

SI Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  Ib

REALES DECRETOS
V engo en disponer que él Gene

ral de división- D. Felipe Navarro y 
Ceballos Escalera, B arón de Gasa-: 
Davalillo, Mi Ayudante de cam¡po, 
cese en la com isión que por D ecre
to de 2 del corriente mes se le con 
firió a ¡las órd’enes del A lto C om isase
rio y  General en. je fe  del E jército  
de España en Á frica .

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco. ' ■: ,

ALFONSO '

El Presidente Interino del Directorio Mil i lar,

A n t o n io  M a g a z  y  P u n s .

Vengo en disponer que e¡l Geúe- 
ral de división D. Ignacio D espujol 
Sabater, General de la séptim a D i- 
viisón, cese en la com isión  que por 
Mi Decreto de 8 de Octubre último 
se le confirió a las órdenes del Alto 
C om isario y  General ;én je fe  del 
E jército  de España en A frica, ce-: 
sando igualm ente en el cargo de Je

fe  dél Estado Mayor general de 
lelío Ejército.- . ^

Dado en Palacio a veintiséis de Ndf 
yiembre de mil novecientos yeinth 
cinco. - . -v • .

■ ALFONSO!
Al Presidente interino del Directorio Militai*. 

A n t o n io  M a g a z y  Pbrs

V engo .en disponer que él Gene-:’ 
ral de división D. Leopoldo de Saro 
Marín cese en la com isión  que por, 
Mi Decreto de 8 de Octubre último; 
se le confirió a ías órdenes del Alto’ 
Com isario y General en je fe  d’ei 
E jército  do España en A frica .

Dado en Palacio a veintiséis dé No
viembre de mil novecientos veinti
cinco. ' ? <
¡ .i ' Al f o n s o ;v

SI Presidente Interino ¿leí Directorio Militar* 
A n t o n io  M a g a z .y  P s r s -

■ V engo en disponer que e¡l Gene
ral de. brigada D. G odofredo Nouvi -  
las Aldaz, General de la segunda 
B rigada de Infantería de la primera 
D ivisión, cese en la com isión  que 
por Mi Decreto de 7 de Septiembre 
ú ltim o se ¡le con firió a las órdenes 
dél A lto ¡Comisario y  General en  
je fe  del E jército  d e España en 
A frica .

Dado en Palacio a veintiséis de Nó- 
yiembre de mil novecientos veinti
cinco.

; . !V‘; e ■ ALFONSO

El Presidente interino del Directorio MlHiarL
.  A n t o n io  M a g a z  y  P e r &

V engo en disponer que e¡l Gene-, 
ral de brigada de la Guardia civil 
D. Leopoldo Centeno y Jiménez P e
ña cese en el cargo de Inspector a " 
las órdenes del D irector general de 
dicho Instituto, y pase a la situa
ción  de primera reserva, por haber 
cumplido el día 22 del corriente mM  
la edad que determina la i€:y 29 
de Junio dé 1918.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre do mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

ffll Presidente. interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s *

En consideración a: los servicios 
. y circunstancias del Coronel de ¡la 

Guardia civil, núm ero 1 de la escala 
de su clase, D. José R ibera R odri-
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guez, que c u e n ta  la  efectiv idad  de 
R de Ju lio  de 1919,

"Venga en p-romoverSe, a p ro p u e s 
t a  del P re s id en te  in te r in a  del D i
re c to rio  M ilitar, y de acu erd o  con  : 
éste, al empleo de G eneral de b r i
gada, de la G uard ia  civil, con la a n 
tig ü ed ad  del d ía  22 del c o rr ie n te  
m es, en la  v a c a n te  p ro d u c id a  p o r 
p a se  a la  s itu a c ió n  de p r im e ra  re-, 
se rv a  de D. Leopoldo C enteno y J i 
m énez P e ñ a .

Dado en Palacio a vein tisé is de No
viem bre de m il novecientos vein ti- 
eineo.

ALFONSO •

B1 Pí’oslílcn'o interino dci Directorio M ilitan
A n t o n io  M a g a z  y  l£ pR s.

Servicios y circunstancias del Coronel . 
de la Guardia civil D. José Púbera 
Rodríguez.
Nació el día 4 de D iciem bre de 

#863. Ingresó en el servicio como 
.^alumno de la Academ ia de Caballería,
, ¡el 6 de Octubre de 1880, siendo p ro 

movido al empleo de Alférez de dicha > 
A rm a en i.° de Agostó de 1883, con 
cuyo empleo pasó al In stitu to  de la ■ 
G uardia civil en Octubre de 1888. As
cendió a p rim er T enien te en D iciem 
bre de 1892; a Capitán, en Enero de 
ÍQ.Q-4; a Comandante, en Mayo de, 
39:13; a T eniente corone!, en A bril de 
1916, y a Coronel, en Ju lio  de 1919. : 

Sirvió, de Subalterno, en el R egí- i 
miento Lanceros de la Pecina; e n • la  
Academia de A rtillería, como alum - 
no, en el Regimiento Lanceros del 
P ríncipe y, nuevam ente, en el de la 
Reina, y cursando sus estudios en la 
Escuela Central de T iro , Obtenido in
greso en la G uardia civil p restó  sus 
servicios en las Comandancias de' Ma
drid, de Caballería del 14 tercio, en 
la de Guipúzcoa, en el escuadrón De
pósito de Cría y Dorna de potros p a 
ra el Institu to  y en la Comandancia 
de Salamanca; de Capitán, en las Co- 

' m a n n c i a s  de León y Córdnba, en 
la Comisión Liquidadora de i Cuerpo 
y en la Dirección general del mismo; 
de Comandante, en comisión, en la 

. D im  rion general y de plantilla en el 
mismo Centro; de Teniente coronel, 
en la Comandancia de Guadal ajara, 
habí endoso encargado, aecidcn! al m en
te, en varías ocasiones, del mando ' 
del 22,° Tercio,

De Coronel ha ejercido los mandos 
del 19.° y 20.° Tercios y desde D i
ciem bre de 1922 desem peña el del 
13.° Tercio. En 9 de Octubre del m en
cionado año, y en reprosenfación do 
los Tercios del In stitu to  de la sexta 
y séptim a regiones, asistió a la en tre
ga de la Bandera al 23.® Tercio.

Ha desempeñado diferentes e ira- 
. portantes comisión es del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Cruz de p rim era  clase del Mérito 
M ilitar, con distintivo blanco. :

Medallas de Alfonso XIII y del Cen
tenario  de los S itios de Zaragoza y 
ió  P uente Sampayo.

Gruz y placa de San Hermenegildo, 
"fhwwia. cw .rfm ta v cinco años v m ás

de u n  mes de efectivos servicios, y 
de ellos, cuaren ta  y  dos años y  cerca 
de cuatro  m eses de Oficial; hace e l  
núm ero 1 en la escala de su  clase, se 
halla bien conceptuado y está  clasi
ficado apto p a ra  el ascenso.

Vengo en n o m b ra r  In sp e c to r , a 
las ó rdenes deH D ire c to r  g en e ra l de 
la G u ard ia  civil, a l G enera l de b r i 
g ad a  de d icho  In s ti tu to  D. J o sé  R i
b e ra  R odríguez.

Dado en Palacio a vein tisé is de No
viem bre d e ' m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO!
Si P resid en te  interino  del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r ú ,

De confom iidad con lo propuesto  
por el Je fe del Gobierno, P residente 
in te rino  del D irec to rio  M ilitar,

Vengo en  decretar lo siguiente : 
A rtículo 'único. Se aprueba la  agru

pación de los A yuntam ientos de Y er- 
ges y J a fre , am bos de la  provincia de 
Gerona, a  los efectos del párrafo  ter-: 
cero del artículo. 22.6 del E sta tu to  m u 
nicipal, en relación con el 41 de su 
Reglamento- de 23 de Agosto de 1924 
de funcionarios m unicipales.

Dado en Palacio catorce de No-: 
viem bre de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO
El P residen te  in te rin o  del D irectorio  M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,

De conforimidad con lo p^ipuesto  
por el Jefe del Gobierno, P residen te 
in terino  del D irectorio  M ilitar,

Vengo en decretar lo .siguiente: 
A rtículo único. Se aprueba la ag ru 

pación de los A yuntam ientos de Pesor 
e Ulano, pertenecien tes al partido  de 
Gastropol,, de la provincia de Oviedo, 
a io^ electos de tener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a catorce de No
viem bre de m il novecientos v e in ti
cinco..

ALFONSO *
01 Presidente Interino áel D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s »

De. conform idad con lo. propuesto 
por el Jefe  del Gobierno, P residente 
in te rin o ,d e l D irectorio  M ilitar,

Vengo en decretar lo s ig u ien te : 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los A yuntam ientos de F u en 
tes C laras de Ch i Harón y  Arcos d e  la 
C antera, am bos de la . p rov incia  de

Cuenca, a los efectos de tener un Se
cre tario  común.

Dado en Palacio a catorce de No-* 
viembre. de m il novecientos veiníi-* 
cinco.

ALFONSO
El Presídente interino Directorio Militas

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

De conform idad con lo p ropuesta  
por el Je fe del Gobierno, P residen ta  
in terino  del D irectorio  M ilitar,

Vengo en  decretar lo sigu ien te ; 
A rtículo único. Se ap rueba la  agru- 

: pación de los A yuntam ientos de Jaray, 
y Gastejón, de Ta provincia de Soria, a  
los efectos del p á rrafo  tercero  del ar,-j 
líenlo 226 del E sta tu to  m unicipal, en 
relación con el 41 de su Reglamento^ 
de 23 de Agosto de 1924 de funciona
rios m unicipales. ú
■ Dado en Palacio a  catorce de No-a 
viem bre de m il novecientos v e in l i^  
cinco. ■' ' •-v- |K . 1

ALFONSO  ̂ '

E8 Presí^ezii* inte vina &®1 Directorio Militar*
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Lío conform idad con lo p ro p u esta  
por el Je fe  del Gobierno, P residen ta 
in te rino  del D irectorio  M ilitar,

Vengó en  decretar lo sigu ien te : 
A rtículo único. Se aprueba la  agruA 

pación de los A yuntam ientos de Ga-f 
rrice ia  con Adzaneta de A lbaida, B e i 
n ifu era  con Alfarra-sí, Ayelo de R uga | 
con Montichelvo, B u fa lit con Palom arí 
Rugat con Castellón de Rugat, Sem pea 
re con Guadas equies, Itafol de Salem  
con Salem y Benisoda de Alhaida, to
dos ellos de la provincia de Valencia, 
a los efectos del p árrafo  tercero  dei 
artículo  226 del E sta tu to  m unicipal, 
en relación con el 41 de su  Reglamen-i 
to de 23 de Agosto de 1924 de funcio
narios m unicipales. /

Dado en Palacio a catorce de No-* 
v iem bre de m il novecientos v e in iK  
cinco.

ALFONSO

El P resid en te  In terino  del D irectorio  MlliUEg
f . A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

De conform idad con lo propuesta 
ipor el Je fe  del Gobierno, P residenta 
in terino  del D irectorio  M ilitar,

Vengo en decretar lo siguiente : 
A rtículo único. Se ap rueba la  agrw  

pación de los A yuntam ientos de Mm  
ron ta  y  Barceo, de la prov incia 44 
Salam anca, a  los efectos del párrafo  
te rcero  del articu ló  226 del E sta tu to  
m unicipal, en relación  con el 41 de #*$
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Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
'de funcionarios municipales.

Dado en Palacio a catorce de No-: 
yiembre de mil novecientos yeinti- 
cinc/v

■ ALFONSO

ift •P.t*esi<kale interino del Directorio MilUar»

A n ton io  Ma'gass y  -Parts

De conformidad con. lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Aquilue, Latre y Serue, todos ellos de 
la provincia de Huesca, a los efectos 
del párrafo tercero del artículo 226 
del Estatuto municipal, en relación 
con el 41 de su Reglamento de 23 de 
Agosto de 1.924, de función arios mu
nicipales.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

. ALFONSO

El Presidente interine) del Directoría Mililftr,

A n t o n io  M aoasí y

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos d>e 
Plan y Gistain, de la provincia de 
Huesca, a los efectos del párrafo ter
cero del artículo 226 del Estatuto 
municipal, en relación con el 41 de 
su Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 de funcionarios municipales.

Dado én Palacio a catorce de No- 
yiembre de mil novecientos veinti- 
c íu q o .

.LFONBO

El Presidente interino del Directorio Milita*.

A n t o n io  Mag a z  Y  P e iu *.

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Tolo cirio y Monte jo de Arévalo, am
bos de la provincia de Segovia, a los 
efectos del párrafo tercero del ar
tículo 226 del Estatuto municipal, en 
relación con el 41 de su Reglamento 
do 23 de Agosto de 19*24 de funcio
narios municipales.

Dado en Palacio a catorce de No

viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
JSl Presidente Interino del Directorio Militar,

An t o n io  M a g a z  y  P e r b

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Vea y Váldemoro dé San Pedro Man
rique, de la provincia de Soria, a los 
efectos del párrafo tercero del artíce
lo 226 del Estatuto municipal, en re
lación con el 41 de su Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 de funcionarios 
municiipaies.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
Eli F regí denle -Interino del Blreí* torio M ilitar,

A n t o n io  Ma g az  y  P e r s .

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Amorato y  Mondeja, ambos de la pro
vincia de Vicaya, a los efectos del 
párrafo tercero del artículo 226 del 
Estatuto municipal, en relación con 
el 41 de su Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 de funcionarios mu
nicipales.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
Él Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P b r s

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Escarrítla, El Pueyo de Jaca, Hoz de 
Jaca y Lanuza, de la provincia de 
Huesca, a los efectos del párrafo ter
cero del artículo 226 del Estatuto 
municipal, en relación con el 41 de 
su Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 de funcionarios municipales.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

: ALFONSO

El Presidente interino del D irectorio Mi litar J
A n t o n io  M a g a z  y  P e r a .

Vengo en nombrar, por -Ir&jEfeeirii  ̂
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 30 Octubre de 1924, 
dor de libros de la Tesorería-Ctola-*- 
duría de la Dirección general de 1#’ 
Deuda y Clases pasivas, con la eate-j 
goría de Jefe de Administración dd! 
tercera clase del Cuerpo Pericial doí] 
Contabilidad del Estado, ,a D. Podro/ 
Pérez-Caballero y Alfaro, que sirve enf 
la Oficina de Explotación Comercial 
del Consejo Superior de Ferrocarriles^ 
con la misma categoría y clase del ci-a» 
tado Cuerpo. t r

Dado en Palacio a veintiséis de 
viembre de mil novecientos veintt-¿ 
cinco.

V . \ <

El Presidente interino del Director*©
A n t o n io  M agaz  y  P e r ü  <

Vengo en nombrar por
Secretario del Gobierno civil d e  la  
provincia de Zamora al Jefe de 
nistración civil de tercera cíase 
Alberto Pérez Sanmillán. y Fernán-I 
dez-Villa, que desenseña igual -eargcf 
en el de Cádiz. . j í

Dado en Palacio a veintiséis de No‘| 
viembre de m il novecientos yeínti-j 
cinco.

ALFONSOS% t
i <

El Presidente interino del Directorio Milita*^
A n t o n io  Ma g as  y  P etís

 A propuesta del Jefe del Gobierndo, 
Presidente interino del Directorio -Mi-a 
litar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.° Se aprueba el ;$>rea&-¿ 

puesto adicional de las obras íes 4
na] Victoria Alfonso, suscrito por :éi. 
Ingeniero de la División Hidráulica de|; 
Ebro D. Nicolás Liria en 21 de Abril 
último, que asciende, por el 
de Administración, a 7.521.032,7? 
setas y da lugar a otro de contrata d^  
8.388.844,24 pesetas. »

Artículo 2.° Se autoriza al 
teri-o de Fomento para ejecutar p e í  
subasta las obras de la sección ouartA 
y las de los demás trozos de las res< 
tantes secciones que, por constituí^ 
tramos independientes, sean suseepft-r 
bles de llevarse a cabo por dlebo nstsm 
tema, y para terminar ios iramm yá? 
empezados por . administración 
destajos parciales, con .cargo al pro-' 
supuesto que se aprueba por el 
tí culo anterior y al crédito del capí
tulo 23, artículo 1.°, concepto i y -de? 
presupuesto de aquel Miiústad®, 

Artículo 3.° Por la División f f l -4 

dráulica del Ebro se procederá -üsmmá 
diatámenle a la redacción en. fo iw S
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Reglamentaria de los proyectos ¡parcia^ 
;Je:s de las obras que se lian de reali- 
izar, tanto por subasta como por ad-* 
áministración, y a la del presupuesto 
'general reformado de todas ellas.
1 Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de rail 'novecientos veinti
cinco.
í. ALFONSO
E l Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vacante una plaza de Interventor de 
línea del Estado en la Explotación de 
ferrocarriles, con categoría de Jefe de 
'Administración de tercera ciase,x por 
jubilación de D. Luis Vázquez (juros, 
que la desempeñaba; a propuesta del 
Jefe del Gobernó, Presidente interino 
'del Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va-; 

.■•«cante a D. Francisco Meléndez Polo.
: Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de rail novecientos veinti
cinco.
í ALFONSO!
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

V isto, y examinado el recurso de 
alzada interpuesto por doña Seraíi- 
iia y D. Jaime Sans Salafranea con 
tra providencia dictada con  fecha 
15 de Abril de 1924 por el Goberna
dor civil de la provincia de T¡arra- 
gona decretando la necesidad de 
ocupación de terrenos propiedad de 
los recurrentes por la Junta de Obras 
del puerto de la capital para la explo
tación de las canteras en los másanos 
existentes y explanación del ferroca
rril del servicio de éstas; y 
; Resultando que, form ulada la  re
lación  nominal de los propietarios 
a quienes afecta ¡la expropiación, y 
publicada que íué en el Boletín O fi
cial de la provincia, previa 'rectifi
cación  por la Alcaldía correspon 
diente, se form uló dentro- del pía-. 
20 legal una reclam ación suscrita 
p or  doña Serafina y D. Jaime Sans 
Salafranea, fundándola en que los 
materiales que se propone extraer 
la  Junta de Obras deil puerto podrá 
-'ésta adquirirlos en iguales eon„di-. 
Anones que el público en general;
' ¡que los propietarios tienen, varios 
■¡contratos privados para la explota
ción  de su finca, no pudiendo la 
Concesión de que se trata pertur
bar la existencia de éstos; alegan- 
%o, por último, que no tratándose 
p& construcción  de vías, sino de lá 
adquisición de materiales, hace im -.

procedente la ocupación  que se so-, 
¡licita:

Resultando que, en v ista de la 
citada reclam ación, se dió traslado 
cío la misma a la m encionada Jun
ta de Obras del puerto, la que in 
form ó en e¡l sentido de que, atenién
dose a los proyectos que tiene ve 
rificados para la nueva con stru c
ción y conservación  de los ya rea
lizados, se hace indispensable la 
ocupación  de los terrenos de re fe 
rencia, por existir en ellos una can
tera con materiales únicos para ¡las 
obras que se intenta:

Resultando que el G obernador 
civil elevó el expediente a inform e 
de la Com isión provincial, cum 
pliendo lo dispuesto en el artículo 
18' de la ley de E xpropiación  fo r 
zosa, cuyo organ ism o dictam inó 
con fecha Í8 de Marzo de 1924, p ro 
poniendo que procedía desestimar 
la reclam ación de los hoy recu 
rrentes y decretar la necesidad de 
ocupar sus terrenos, con cuyo in 
form e se m ostró con form e el In
gen iero -je fe  de Obras públicas de 
Ha provincia :

Resultando' que el Gobernaa'or c i 
vil, en vista de los precitados d ic
támenes, dictó providencia a cor
dando la necesidad de ocupación, de 
los terrenos propiedad de doña Se
rafina y D. Jaime Sans Salafranea, 
los que recurrieron  en atizada o ara 
ante este M inisterio • contra la ex
presada resolución, alegand'o los 
m ism os razonam ientos que expu
sieron en su prim itivo escrito de 
op osic ión :

V istos los inform es de que se ha 
hecho m érito, los artículos 2.°, 15, 
1G, 17, 18 y 19 de ¡la ley de ÍO de 
Enero de 1879, así com o los con 
cordantes d'cl Reglam ento paca su 
aplicación, de 13 de Junio del m is
mo año:

Considerando que, a tenor de lo 
que dispone el artículo 2.° d‘e 'la ley 
citada, la Junta de Obras del puer
to está com prendida entre las en
tidades que proporcionan  usos y 
m ejoras de carácter público, y, por 
tanto, de interés general, por cuya 
razón no pueden aceptarse recla
m aciones fundadas en conveniencias 
particulares que se opongan a la 
realización del expresado fin:

Considerando' que no pueden ser 
estimadas en alzada las razones adu
cidas por un interesado para oponer
se a la declaración' de la necesidad 
de ocupar un inmueble, o parte de 
éste,' de la que fue designada por el 

i Gobernador, porque la totalidad o 
- parte de la finca que deba ser expro- 
; piada corresponde hacerlo a los pe

ritos, según precepto terminante de 
la ley:

Considerando que los contratos p ri
vados que se alegan por los recurren
tes no pueden ni deben ser obstáculo 
legal para la necesidad de ocupación 
de sus terrenos, por no constituir 
motivo de oposición a un acuerdo 
administrativo, pudiendo, sin embar
go, ser tenidos en cuenta en el mo
mento legal del justiprecio, .a. los 
efectos de la correspondiente indem
nización:

Considerando que no se trata en 
este7 caso de la adquisición de mate
riales, que puede hacerse en el mor
cado público, sino de productos na
turales y necesarios para un servicio 
público, y mucho más teniendo en 
cuenta su condición de únicos en el 
lugar de que se trata:

Considerando que, tanto la Comi
sión de la Diputación provincial de 
Tarragona, como la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, se muestran 
unánimes en proponer en sus respeo-: 
tivos informes que se desestimen las 
alegaciones de los recurrentes y que 
se confirme la providencia recurrida, 
por ser de indispensable necesidad 
la ocupación de los terrenos de doña 
Serafina y D. Jaime Sans Salafranea.

A propuesta del Presidente interi
no del Directorio Militar, Jefe del 
Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente':'
Que se desestime el recurso de al

zada de doña Serafina y D. Jaime Sans 
Salafranea, confirmando en todos sus 
extremos la providencia dictada por 
el Gobernador civil de la provincia 
de Tarragona con fecha 15 de Abril 
de 1924, por la que decretó la nece
sidad de ocupación de terrenos, pro
piedad de los recurrentes, por la Jun
ta de Obras del puerto de la referida 
capital para la explotación de las can
teras en los mismos existentes y ex
planación del ferrocarril para el ser
vicio de aquéllas.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos vefn-v 
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militare

\ n t o n io  M a g a z  y  P ep. s .

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

traído con motivo de la comunicación 
del Inspector Jefe de Primera ense
ñanza de Segovia, en el cual solicita
realizar una excursión a Madrid con 
un grupo de doce Maestros de la pri
mera Zona de dicha provincia, selec
cionados por el Inspector; perra ano-
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cien do- doce días visitando los esta
blecimientos de enseñanza de la Gor
fe, con el fin de conocer y estudiar la 
organización de Escuelas modelos y el 
trabajo de sus Maestros, y v isitar los 
Centros de cultura, Museos, Bibliote
cas, etc., solicitando para ello la au
torización correspondiente y una sub
vención de 2 .0'00 pesetas para, los gas
tos de la excursión:

Considerando la importancia que 
tienen las excursiones con linos pe
dagógicos para am pliar la cultura de 
los que la realizan, máxime si se tra 
ta  de Maestros que se proponen estu
diar las instituciones de enseñanza y 
.oíros Centros de estudio que tengan 
relación con la función que aquéllos 
desempeñan:

Considerando que en el capítulo 6 j, 
artículo único, concepto 9.° del p re 
supuesto de este Departamento existe 
crédito para  excursiones y viajes b re
ves, dentro de España, con fines pe
dagógicos para Maestros y alumnos 
fie las Escuelas Nacionales:

Considerando que la Delegación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en este Ministerio inform a fa
vorablemente este expediente,

•S. M. el Re y  (cj. D. g.) ha dispuesto 
que se acceda a la petición del soli
citante, ' autorizándole para realizar 
una excursión a Madrid con doce 
Maestros de su Zona, con los fines in
dicados, los cuales deberán dejar aten
dida la enseñanza en sus respectivas 
Escuelas, y concediéndose para los 
gastos de los referidos Maestros y el 
Director del viaje la cantidad de 2.000 
pesetas, con cargo al capítulo 6.°, a r
tículo único, concepto 9.° del presu
puesto de este Departamento, cuya 
suma se librará en el concepto de a 
justificar a nombre del Habilitado de 
la Inspección de Prim era enseñanza 
de Segovia, D. Manuel Honrubia, li
brándose contra la Delegación de- Ha
cienda de dicha provincia; siendo obli
gación del Inspector Jefe, Director de 
la. excursión, D. Antonio Ballesteros, 
rem itir a este Ministerio una Me
moria de los trabajos realizados du
rante los días del citado viaje.

De Réal orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
0 de Noviembre de 1925. ¡ :

■ '  ■

r C  * EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Instrucción pública y 

. Bellas Artes.

I l mo. Sr. Vista á in tancia pre- 
s entada por la ponencia de  Casas bas

ratas de la Asociación de la Prensa de 
Madrid, en solicitud de modificaciones 
o aclaraciones en la Real orden de 9 
de Septiembre último, así ■ como la 
ampliación del plazo a que se refiere 
el artículo 12 de la mencionada dis
posición:

Considerando que no procede acce
der a modificación alguna de la expre-c 
sada Real orden, ya que e:i eua que
daron especificadas con toda claridad 
las condiciones del concurso entre So
ciedades constructoras para la eml-: 
sión de cédulas con aval del Estado, 
de conformidad con el Decreto-ley de 
29 de Julio último, y señalada la p re 
ferencia que, con arreglo al párrafo 
primero del artículo lo de dicho Real 
decreto, ha de otorgarse a la Sociedad 
general de Edificación Urbana, sin que 
esto excluya el derecho q^e a las So-; 
ciudades cooperativas concede la re 
petida disposición para la obtención 
de préstamos del Estado:.

Considerando que, por lo que res
pecta a la prórroga del plazo, no exís-: 
te inconveniente alguno en que sea 
concedida, teda vez que el artículo 12 
de la Real orden de *9 de Septiembre 
faculta al Gobierno para ello, -

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien desestimar la instancia de re 
ferencia, quedando subsistente la Real 
orden de 9 de Septiembre último; y 
por lo que respecta al plazo señalado 
en el número 5.° de la misma, se en
tienda ampliado en la forma señala
da en la Real orden de 13 del corrien
te, publicada en la G a c e t a  del día 20.

De. Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1925.

E l. MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando que con mo-: 
tivo de la instrucción de un expedien
te gubernativo en la Aduana, de Bar
celona por irregularidades cometidas 
en la marcha de los servicios en la 

m ism a, el instructor, Secretario de la 
Delegación Regia para la represión 
del contrabando y de la defraudación 
de la región Nordeste, adopió el acuer
do—confirmándolo su inmediato Jefe, 
el limo. Sr. Delegado regio respecti- 
yo-^de prohibir al Conserje del Colé- 

V gio Oficial de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas de Barcelona realizar la 
misión que venía ejerciendo en la 
Aduana de esta capital, de carácter 
auxiliar y al servicio del mencionado 
.Colegio ntedidji morali-

¿adora, exigida por la necesidad de 
m ejorar la forma defectuosa en qu$ 
yenían realizándose los despachos en. 
aquella oficina: —1 1 q

Resultando que la representación 
de] Consejo Superior de Colegios Ofi
ciales de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de España, en escrito dirigid 
do al Excmo. Sr. Presidente del Di-» 
rectorio Militar, protestó de tal me
dida, solicitándose se decretase sil 
revocación, por entender que para;* 
adoptarla se. había, infringido lo dis
puesto. en el número segundo del a r
tículo 49 de las vigentes Ordenanzas 
generales del Ramo, en donde se pre-» 
yieno que no podrán ser admitidos, a 
las operaciones de Aduanas los Agen-’ 
tes o sus dependientes cuando, por 
haber faltado al decoro debido a las- 
oficinas o a sus empleados, . hayaii 
sido reprendidos tres veces por el 
Jefe de las Aduanas, caso que enten
dían no era concurrente en la sepa
ración de la de Barcelona, con reía* 
ción al mencionado Conserje: 

Resultando que remitido el escrito 
relacionado, por conducto de la Co
misión permanente, a informe de iá 
Delegación Regia del Nordeste, por ésta' 
se dictamina que la separación del 
Conserje mencionado fué decretada 
como consecuencia de una corruptela 
descubierta en el expediente aludido, 
consistente en la expendieron al públi
co de los impresos para extender las 
declaraciones con un sobreprecio de 
1,40 pesetas con relación al precio le«* 
galmente pertinente por abono de 
Timbre, siendo el Conserje del' men
cionado Colegio oficial quien se en
cargaba de la venta en tales condi
ciones, abusivas y dañosas para el 
público, recaudando las cantidade# 
obtenidas, a las que se daba el em«* 
pleo puesto en claro en el mención 
nado expediente:

Considerando que fuó misión encem 
mendada a las Delegaciones Regia* 
para la represión del contrabando y  
de la defraudación, por el Real de-* 
creto de su reorganización de 13 de 
Noviembre de 1923, dictado por el 
Directorio Militar, la de inspeccionar 
I03 servicios relacionados con los inw 
puestos y monopolios a su cargo coa 
fines moralizadores, cuyo carácter se 
da en la medida de separación adop
tada por la de la Zona Nordeste, pues
to que fué una de las ordeñadas, eo-» 
mo resultado del expediente seguida 
en la Aduana de Barcelona, para .el 
mejoramiento de su’s servicios, deíL* 
cientos e irregulares, en la época m 
que fué instruido, y cuyo manteni-* 
miento aconsejan la necesidad de evi* 

í ta r  posibles retoños de las c o r ru p ta
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al uso en aquella oficina enton- 
¿0$ entretanto que el Delegado regio 
(peticionado no autorice lo contrario 
:jcuanc!o i o creyere conveniente, previa p 
pusliñeaeión en forma; por lo ex
puesto,
|, B, M. el Rey (q, D. g.) se ha. serví- 
$0 confirmar la orden dada con mo
litivo del expediente instruido en la 
¡Aduana de Barcelona por el ilustrí- 
;simo> Sr. Delegado regio para la re- 
j presión del contrabando y de la de- 
j frwctación de la Zona Nordeste, pro- 
UiiíMendo al Conserje dej Colegio Ofi
cial de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de Barcelona la intervención 
m  las operaciones de Ja Aduana de 
esta capital, hasta que eí limo. Sr. De
legado regio mencionado acuerde re- 
¡vacar dicha orden expresamente, y 
previa incoación de expediente, que 
deberá someter a la aprobación de la 
Comisión permanente, creada por el 

 ̂ «artí cilio 15 del He al decreto citado, 
.depurando Tos motivos en que se fun- 
,daré para tal revocación. 

í De Real orden lo digo a Y. I. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid,
£4 de Noviembre de 1925.

i M , MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del 
i Ministerio de Hacienda.

' Bxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 
lia tenido a bien resolver que las die- 
jtas y viáticos correspondientes al Te
niente coronel de Infantería D. Va- 
l entín González Celaya, Ayudante del 
^General de división D. José Villa-Iba 
ÍRíquelme, Presidente de la Comisión 
para el esfudio y reglamentación de 
la  educación física nacional e ins
trucción p remi litar, que ha de mar- 
jehar^ a Francia, Suecia e Italia pora 
•realizar los estudios prevenidos por 
la- Real orden: de esta Presidencia do 
•M del actual (Gageta número 3iG), 
sean con sargo ai presupuesto del Mi- 
písterlo de la, Guerra.

lie* Real &rete  la digo a Y. E. para 
l.pm tmmtemmt® y demás efectos. Dios 
| Igpartier a Y.. E;. muchos años. Madrid, 
t £Gr de Noviembre de 1925,

BE MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretario deí Ministerio 
da la Gnerra y Presidente de, la Co
misión para ef: estudio y reglamen
tación de la educación física nq- 
eionai e instrucción p remili lar.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

limo, Sr.: La creciente expansión 
de gran número de nuestras poblacio
nes y el progreso, desarrollo y multi
plicación de las industrias nacionales 
han ido haciendo cada día más nece
saria la reglamentación de cuanto con
cierne al régimen de los estableci
mientos, industrias y locales, que por 
el fin a que se destinan o trabajo que 
on ellos se realiza pueden constituir 
una molestia o un peligro para los in
muebles próximos a los moradores de 
los mismos,- y por ello el Reglamento 
para obras y servicios municipales, 
aprobado por Real decreto de 14 de 
Julio de 19:24, estableció en su ar-. 
tirulo 63 que una Comisión designa
da por este Ministerio redactase el 
oportuno Reglamento, con su corres
pondiente nomenclátor, de las indus
trias citadas, a fin de que.los Ayun
tamientos tuvieren una norma que les 
permitiese llevar a sus Ordenanzas 
municipales los principios de regla
mentación pertinentes a las industrias 
instaladas en sus respectivos térmi
nos, complementando con edo las 
prescripciones que por su carácter ge
neral procede declarar de cumplimien
to obligatorio para todos ellos.

Ultimado el referido trabajo por la 
mencionada Comisión, que fué nom
brada por Real orden de 7 de No
viembre de 1924, y estimando este 
Ministerio, de acuerdo con el Real 
Consejo de Sanidad, que aquél cum
ple plenamente el fin perseguido de 
no dificultar el progreso industrial da 
la Nación, dejando ai propio tiempo 
bebidamente garantizados los intere
ses colectivos y a salvo los de tercero, 

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el mencionado Regla
mento de es UMeeimtenfos clasificados^ 
en incómodos, insalubres a peligro
sos, que a continuación se inserta, asi: 
como el nomenclátor anejo al mismo,, 
y dar las gracias a los Sresv I). Angel' 
Fernández’ Caro, Presidente;: B¿ JÉtar-.- 
do- Gallego Ramos, D, José> MoriHoi. 
D. Juan Flórex y D. Cósan Chinóte, 
Vocales, y D. Jua® José, da la Vega- 
Benito, Secretario, que constitución 
ía Gomisión redactara del mismo, pon 
el acierto y desinterés óo® que han 
desémpeñado su comalido,., y  en patr^ 
t imitar al Sr. Gallego y  Raiuos,oqir# 
tuvo: a su cargo' la ponencia. 

i;; De Real orden lo  digq a Y. I, paa#-

su conocimiento, el de los interesa
dos y  demás efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1925.

• BU- Subsecretario e r c re a d o  top a cb o ,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director generhl de Sanidad.

R E G L A M E N T O
de establecimientos clasificados (in
cómodos, insalubres o peligrosos).;

Artículo 1.° A partir de la publi
cación del presente Reglamento, todas 
las industrias*, fábricas, talleros, atoa-, 
ceneg o establecimientos incluidos en 
la clasificación de incómodos, insalu
bres o peligrosos, quedarán sometidos 
para su instalación, apertura y fun
cionamiento, o para su* ampliación, al 
régimen que se detalla en los art'ícu-.

: los siguientes:
Artículo 2.° Serán considerados co

mo establecimientos, talleres, etc., in 
cómodos, todos aquellos que por los 

; ruidos o vibraciones que en ellos se 
produzcan o por los humos o los olo
res que de los mismos se desprendan, 
constituyan una molestia para los ve- 

; ci-nos de las inmediaciones de] lugar 
; en que se encuentren emplazados.

Se incluirán en la clasificación de 
industrias o establecimientos insalu
bres los que, a consecuencia de las ma
nipulaciones en ellos realizadas, den 
lugar a la formación de líquidos o ga
ses que al entregarse al suelo o mez
clarse con la atmósfera contaminen 
aquél o ésta, constituyendo un peligro 
para la salud de las personas.

Se estimarán, por último^ como pc - 
Hgrosos los locales o establecimientos 

‘ donde se almacenen productos en los 
: que puedan involuntariamente origi- 
: narse explosiones o combustiones es-* 
r pontáneas, dando lugar a incendios o 

proyecciones que supongan riesgo para 
personas o inmuebles, asi como las fá- 

: brieas y establecimientos donde dichos 
í productos se elaboren o transformen.

Fbrmálidades para la concesión de l i 
cencias de apertura o ampliación de 
los eslablecimientos clasificados,
Artículo 3.° No se autorizará en] lo 

sucesivo la instalación, "dentro del cas
co de las poblaciones, de ninguna in-; 
dustria, fábrica* taller o estableci
miento de Io& incluidos en la clasifica
ción de insalubres o peligrosos, de
biendo dichas industrias o locales si-,

¿ triarse en la& zanas de ensanche de- 
\ dicadas, especialmente a industrias,, o 
' fuera de dichos ensanches,, siempre a 
1 condición de que se distancien los lo- 
* cales qrm motivan; el peligro o la in- 
i salubridad de 100 a 500 metros de todo 
¿ núcleo de población, y se aíslen de todo 
: edificio destinado a viviendas, aun en 
" la  misma fábrica. Podrá autorizarse 

lá instalación en el casco de las po- 
v litaciones o en los ensanches de esta- 
v blecimientos incómodos, siempre que 

Cumplan los preceptos que para cada 
í ciase de ellos se fíjen en las Ordenan* 
l zas municipales de la localidad o en 
t las respectivas licencias de autoriza-.
[ óión, a fin de anular o reducir las mo- 
■ festias que aquéllos pMférán suponer, 
de no tomarse las aludidas medidas. 

Articulo 4.* A  lá petición de liceS*
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fcia para construir un establecimlento 
de los clasificados como insalubres., in

cómodos o peligrosos, o que hubiera 
'dudas de que pudiera quedar -incluido 
en dicha clasificación, debe acompa
ñarse una sucinta Memoria descripti
va del trabajo a efectuar, asi como un 
croquis en la escala, i : 200 (cinco 
milímetros por un metro), en el que 
se detalle la situación de .los locales 
que comprenda el establecimiento o in
dustria, y otro en la escala de i : LOGO-, 
pon la situación de la fábrica proyec
tada y la de los edificios que se en
cuentren en el radio de líH) a 500 me
tros, según la importancia de la in
dustria o establecimiento. Cuando se 
trate de almacenar en un local pro
ductos o materias cuya acumulación 
pudiera constituir un peligro para los 
inmuebles inmediatos, procederá igual
mente la licencia, indicando en la pe
tición la naturáleza y volumen de las 
materias a almacenar y el croquis de 
situación a que se refiere el párrafo 
..anleri oi\

Artículo . 5.° Corresponde a los 
'Ayuntamientos el precisar has condi
ciones de seguridad e higiene comple
mentarias de las que este'Reglamento 
determina con carácter general que 
deben imponerse a cada una de las in
dustrias comprendidas en los grupos 
anteriores para permitir sy apertura 
o funcionamiento. En casos de duda,, o 
que por la importancia de la industria 
que se trata de estabecer no juzgara 
oportuno cualquier Ayuntamiento lijar 
por sí las aludidas condiciones, podrá 
solicitar las precise la respectiva Jun
ía  provincial de Sanidad. A esta mis
ma Junta acudirán en alzada los pro-, 
pietarios o directores de estableci
mientos o industrias que consideren 
‘injustificada cualquier medida 'impues
ta, con los fines indicados por el Mu-* 
fiieipio correspondiente.

Artículo 6.° Ninguna industria 0 
establecimiento de los incluidos en la 
.clasificación de insalubre, incómodo o 
peligroso podrá comenzar su funcio
namiento mientras no tenga la auto
rización del Ayuntamiento en cuyo 
término municipal radique y exista la  
aceptación, por escrito, ¿el propietario 
!q director de aquélla, de las condicio
nes impuestas por dicha Corporación 
municipal, o bien el permiso de la 
Junta provincial de Sanidad, si el pe
ticionario se hubiera alzado contra la 
^solución del Ayuntamiento. 
r Artículo 7.° Todos los estableci
mientos y 'locales Clasificados como 
insalubres, incómodos o peligrosos, 
quedarán sometidos a la vigilancia 
e inspección constante de los Mu- 
Tüeipios en que radiquen, debiendo 
Cuidar 0} personal técnico de dichas 
Corporaciones de que se cumplan 
las prevenciones establecidas en el 
presente Reglamento y  las fijadas 
por el Ayuntamiento a! autorizar 
Ja apertura o ampliación de la in
dustria.

Uormas para la clasificación e' tmpo- 
sición de condiciones»

'y Artícuilo. 8.° L a  clasificación, de 
¡cualquier establecimiento ind%s- 
Itrial, taller, local, etc., deberá ha- 
!c.érse>f. ©n cada caso, después de la 
debida, inspección y detenido estu
dio por el Municipio en cuyo tér- 

radique, ateniéndose textual

mente a  ló establecido en este Re- 
gíiamento, sin proceder por asimi
lación más que cuando quede per
fectamente comprobado que 'las ma- ' 
Diputaciones, condiciones del tra
bajo, productos desprendidos, etc., 
no suponen mayores molestias ni 
riesgos que los inherentes a la in
dustria o establecimiento sim ilar 
que figure en la clasificación apro
bada.

Para toda industria nueva habrá 
de preceder a la licencia de aper
tura la previa clasificación do la 
misma, hecha por la Comisión per
manente de la 'Centran de Sanidad 
local, por su propia iniciativa o a 
petición de cualquiera de las Jun
tas de Sanidad.
• Artículo 9.° Los Ayüntam i en i o s' 

deberán tener muy en cuenta, aí¡ 
examinar las peticiones de autori
zación para la apertura de estable-- 
cimientos o locales incluidos en 
cualquiera de los conceptos de lá 
'clasificación anterior la importan
cia de aquéllos, considerando en 
general los pequeños talleres de ex
plotación fam iliar como exentos de 
las prescripciones que se deben lijar 
para establecimientos que por su 
normal producción constituyan una 
fábrica/ centro o depósito indus
trial, siendo aquéllas más o menos 
severas, según la situación del es
tablecimiento;, distancia a. edificios 
colectivos y viviendas, naturaleza 
de la región, etc.

INDUSTRIAS INCÓMODAS

Instalaciones con motor térmico 
o eléctrico.

Artículo 10. Por la naturaleza del 
motor empleado para la producción de 
fuerza motriz se consideraran, en ge
neral, coino industrias. incómodas, por 
el humo que producen, las que fun
cionen con motor de vapor o de gas 
pobre de más de cinco caballos. Para 
estimar en los demás motores iér.mi-; 
eos (gasolina, alcohol, aceites pesados, 
gas del alumbrado, etc.) y en los eléc
tricos si pueden o no llegar a consti
tuir causa de incomodidad por los rui
dos y vibraciones producidos, se aten
derá principalmente a las precaucio
nes y medidas tomadas por el indus
trial o propietario de la fábrica o ta
ller para evitar dicho efecto de inco
modidad (cimentación, aislamiento del 
motor, naturaleza de los materiales, 
etcétera). Cuando dichos motores de 
combustibles líquidos excedan -‘de 20 
caballos de vapor en su potencia o de 
100 los eléctricos, se extremará Tá ob
servancia de las aludidas medidas por 
ser ya grandes las probabilidades, si 
aquéllas se descuidan, de que se pro
duzca la incomodidad por los coneep-í 
tos citados.

Artículo 11. Teniendo en cuenta 
las Circunstancias que se enumeran m  
ei - artículo anterior, será de la in
cumbencia de los Ayuntamíeifios la  
concesión o negación de licencias para 
instalar industrias; o abrir estableci
mientos olasificables cómo incómodos,

'• en atención al motor empleado, en el 
'interior de fas poblaciones ó en deter
minadas zonas de los: ensanches; pero 
eíi todos los casos, el local donde se 
instalen las calderas deberá quedar 
aislado de los edificios destinados a

viviendas, estimándose como come- 
guido este aislamiento cuando entre 
dichos edificios y los mencionados lo-’ 
cales exista una separación de cuatro' 
metros comprendiendo doble muro; o 
sea el que limita el local de la caldera- 
y otro distante los citados cuatro me-, 
tros. En las mismás condiciones de 
seguridad deberán establecerse loe 
motores de explosión cuya potencia 
exceda de 'ios 20 caballos de vapor 
(G. ¥.).

Las calderas cuya superficie de ca
lefacción exceda de 200 metros cua
drados deberán instalarse en locales 
emplazados dentro de un recinto que 
no forme manzana con ninguna vi-: 
vienda colectiva, pudiendo los Ayun
tamientos exigir el alejamiento bastaJ 
500 metros de toda barriada o núcleo 
de población de cualquier estableci
miento incómodo por los humos des-: 
prendidos en el que la altura de la 
chimenea exceda del doblé de la me
dia de las casas de dicho núcleo, e 
igualmente ia instalación en los ho
gares de calderas de aparatos que que* 
men sus humos (fumívoros) cuando 
la capacidad de éstas exceda de los 
m e ne i o n ado 3. 200 metros cu a d r ad o s,

En todos los casos será obligatorio 
que los locales donde las calderas fijas 
se instalen tengan .ventilación directa 
y amplitud bastante, para el buen ser
vicio de los hogares, con las dtsposm 
clon es a d e cu a da 3 p ar a ev áe 1 lar fácil
mente los residuos de ia combustión 
y de la limpieza.

Fábricas de concntos.
Articulo 12. Por razón de los hu

mos blancos y polvo producidos, todas 
las fábricas de cemento artificial se 
considerarán c o rn o establecimientos 
•incómodos, sometiéndolos a las normas 
de aislamiento y separación de vivien
das que se detallan en el artículo an
terior.

Tejares, hornos de cal y de ye su.
Artículo 13. Los hornos c instala-* 

cienes para cocer al aire libre ladri
llos, tejas o piezas de barro, en gene* 
ral, así como las destinadas a catrina* 
las piedras de yeso o las calcáreas, 
se considerarán "siempre como indps- 
trias incómodas, aplicándolas, por ra
zón de los humos "producidos, el regí-: 
men de separación de viviendas qué 
se detalla'en el artículo 11. Guando al 
combus tibie empleado se agreguen es
tiércoles, basuras u. otros materiales 
que al quemarse producen gases abun
dantes y malolientes, los Ayuntamien
tos podrán imponer a tales instalacio
nes la obligación de establecerse fue
ra de poblados o distanciarlas, hasta 
500 metros de los núcleos habitados. 
Al propio régimen se someterán los 
hornos de incineración de las hasu-: 
ras e inmundicias sólidas en general.-

Vaquerías, cuadras,, cabrerías, corrales 
cíe ganado, etc.

' Ar íículo 14. Di ch os establ ee i mi eu- 
tos se considerarán, por lo menos,. có
mo incómodos, prohibiéndose su ins
talación dentro del casco de las ciu
dades, debiendo llevarse a las zonas 
apropiadas do ios ensanches o a los 
extrarradios (zonas compréiididas en
tre los límites de los ensanches y de 
los términos municianles)', siendo oh Ib
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¿atorio m  todos los casos destinar á 
.este objeto construcciones que no se 
Utilicen en el propio piso o en otros 
Superiores para viviendas. Las cua^ 
dras, vaquerías y cabrerías deberán 
í,ener el suelo impermeable, ventila
ción amplia y directa y estar dotadas 
/de las disposiciones precisas para  la 
recogida de las inmundicias liquidas

su rápido alejamiento. Solamente se 
podrá au torizar-la  existencia de cua
dras dentro del casco de las ciudades 
cuando éstas se destinen a alojam ien
to de caballos de propiedad del que 
habite la finca, en número no supe
rio r a seis, y siempre a condición de 
que dichas cuadras constituyan una 
construcción independiente de las v i
viendas, establecida en patio o jardín 
ánejo. Los corrales y mercados de ga
stados, "criaderos de cerdos, etc., debe
rán distar, por lo menos, 10 metros 
de toda vivienda, y establecerse sqbre 
una superficie que perm ita recoger y' 
alejar los líquidos producidos. Los an
teriores preceptos se aplicarán en i as 
poblaciones rurales a los edificios que 
se construyan en lo sucesivo.

Mstúblechn ien i o s ' m etalúrgicos e in-  
i ;/ dustrias cerámicas.

, : 'Artículo 15. En todas las indus
trias que precisan disponer de una 
tem peratura elevada y fuego de llama 
iarga, y a las que no conviene a su 
trabajo* la imposición de la fum ivori- 
dad (industrias metalúrgicas, cerám i
cas, etc.), deberán considerarse como 
¡incómodas y establecerse aisladas de 
Jas viviendas, en sectores especiales 
de los ensanches, o en los extrarradios, 
o sea dentro del térm ino municipal, 
pero fuera de los ensanches.

Artículo 16. Tiodas las industrias 
Utilizando motores de explosión de po
tencias superiores a las fijadas en el 
artículo 10 (20 IIP.), o con motores 
¡eléctricos do más de cien HP., así cu 
ino aquellas en que los útiles son ac
cionados por aire comprimido, serán, 
con las en dicho artículo estableci
das, consideradas como incómodas, 
por las vibraciones y ruidos produci
dos, no autorizándose su instalación 
más que en edificios separados por lo 
menos 10 metros de los que se des- 
tienen a viviendas, y podiendo, según 
su importancia, prohibirse su e-ta
blee i miento en el casco de las pobla
ciones.

En el - mismo caso se tbAj  dorarán 
como incómodos ios talleres do cal
d e re ra  y establecimiento» rrH alúrg i- 
eos en general, en los que el trabajo 
de los metales exige el golpeado fre
cuente con el metal de útiles o herra
mientas, - ya sean accionadas a mano 
o mecánicamente.

) Fábricas desprendiendo olores.

Artículo 47. Todas las fábricas 
que por ell tra tam ien to  en ellas 
efectuado desprendan olores m oles
tos serán  consideradas como incó
modas, debiendo a le ja rla s  de la s  
viviendas, en proporción  a la na
tu raleza y m olestias consiguientes 
originadas por dichos olores, a me
nos que los prop ie tario s do ilas fin
cas consigan por procedim ientos 
mecánicos o químico» la neutrali
zación de aquellos olores*

Industrias y  establecimientos i nsalu
b r e s .

A rtículo 18. Toda fáb rica  o es- 
 tablecim iento in d u str ia l qiie des* 
prenda a la  a tm ó sfe ra  hum os, por-: 
vo o gases nocivos p a ra  la salud  de 
las personas se co n sid e ra rá  como 
insalubre , ocurriendo lo propio a1 
los que produzcan corno residuos de 
fabricación m aterias pu tresc ib les 
(sólidas o líq u id as), gases tóxicos, 
ácidos en exceso o cualqu ier o tro  
producto que pueda im purificar la 
a tm ósfera  r.espirable o con tam inar 
Jas capas de aguas su b te rrán eas.

Se estim arán  'como nocivos, segúil 
establece en su a rtícu lo  19 el Re
glam ento de Sanidad m unicipal, to 
dos los gases que contengan m ás 
de ocho gram os de anhídrido sui-: 
furo.so por m etro cúbico; y como 
líquidos capaces de con tam inar las 
aguas, cuantos con tengan  ácidos o 
álcalis en p roporción  b as tan te  p a 
ra  a lte ra r  la  com posición quím ica 
de las potables, haciéndolas perder 
las condiciones de po tab ilidad  fija 
das en el Real decreto de 17.-de 
Septiem bre de 1920. o las bac te rio 
lógicas que d icha  d isposición exi
ge, por ila existencia en ellas de g é r
m enes patógenos.

A rtículo 19. Corno regla general, 
los A yuntam ientos deberán obligar 
a las in d u stria s  y establecim ientos 
que produzcan polvos nocivos, sean 
de origen m ineral, vegetal, anim al o 
heterogéneo, a in s ta la r  ap a ra to s  
que absorban  o asp iren  y evacúen 
dichos polvos, a que. la tr itu rac ió n  
de los productos que los m otivan 
se efectúe por procedim ientos m e
cánicos, a que se establezcan disposi
ciones para la activa ventilación y 
humidiílcación del aire en los talleres, 
y, en resumen, a que se tomen las me
didas de higiene industrial adecuadas 
p ara  reducir en lo posible la in sa 
lubridad. El tra tam ien to  de las sá-< 
les del plomo, arsénico y m ercurio, 
e¡i pulido del cobre, cinc y o tros 
m etales, e-1 grabado en seco de v i
drios y crista les, la ta lla  y trab a jo  
del g ran ito , gres y p iedras silíceas 
y calizas, la pulverización de cales 
y cem entos que producen polvos m i
nera les, de nocividad diversa. El, 
trab a jo  del lino,, algodón y o tras  
m aterias tex tiles ; el de la m adera, 
la lim pieza del trigo , la tr itu ra c ió n  
de la cebada para las fábricas de 
cerveza, el cernido de las harinas, 
etcétera, dan lu g ar al d esp rend i
m iento de polvos vegetales. El t r a 
bajo de lanas, crines, cueros y p ie
les; de cuernos, huesos, etc., p ro 
duce polvos de origen anim al. Con 
el apaleo de alfom bras y tapices, de 
lanas y de trapos, así * como en en 
trab a jo  de residuos del hilado de se
das y filam entos fibrosos, se em iten 
polvos heterogéneos ligeros y poco 
abundan tes un as veces, pesados y 
peligrosos o tras, tran sm iso res  con 
frecuencia de m últip les enferm eda
des y debe ev itarse  se mezclen 
con ei aire resp irab le  m ediante una 

•ventilación- especia l aplicada al lo
cal en que. los ú tiles  estén  in s ta la 
dos o a e a da uno de los útiles. de 
donde emanen, o bien po r alguno 
de los procedim ientos aludidos en el 
p resen té  artícu lo , ; 'u ro - ; . .  i  - 

-Artículo 2G> xA las industiias o es

tablecimientos, cuya" insalubridad sea 
debida a la producción de humos, ga
ses o vapores nocivos, deberá serles 
im puesta por los Municipios la obli
gación de recuperar o condensar di-, 
ches gases, quemarlos en hornos es
peciales o aplicar el procedimiento 
que estimen ipás conveniente' para 
aislar dichos cuerpos o hacerles per-: 
der su nocividad. El tinte y blanquea-:^ 
do de aprestos textileis y las fábrica^  
de papel, producen abundante vapor, 
de ¿gua que puede evacuarse por una' 
ventilación mecánica muy intensa ó 
por la mezcla con aire caliente inyoc-: 
lado; la fabricación de felpas y terV. 
ciopelo y ciertos hogares de alta tem-: 
pera tu ra  utilizables en m etalurgia,' 
producen con exceso ácido carbónico 
y óxido de carbono, y m últiples fábri
cas de productos químicos, motivan 
desprendimientos do vapores, ácidos, 
excitantes y sofocantes (ácidos clorhí
drico, nítrico) o de vapores tóxicos 
(¡sulfuro de carbono, fósforo, mercu
rio), que deben ser. aislados y recogí-: 
dos, bien por aspiración o por con-: 
densación -

Artículo 21. De acuerdo con lo p re
venido en el artículo 12 clel R egla-' 
mentó de Sanidad municipal, quedai 
prohibido a los establecMiientos. in 
dustriales que produzcan aguas resi
duales, capaces por su toxicidad,o por 
su composición química o baclerioló-: 
gira ele contaminar las aguas pota
bles, el establecimiento de pozos, zan-; 
jas, galerías u otra disposición cual
quiera destinada a facilitar la, absor-; 
ción por el terreno de dichas aguas, 
así como su vertimiento en los ríos o 
arroyos, sin previa depuración, siem
pre que exista el riesgo de que puedan 
contam inar dichas aguas, sean snper-. 
Aciales o subterráneas, que se desti
nen a la alimentación. Dicha depura
ción previa podrá efectuarse por pro
cedimientos mecánicos, químicos o 
bacteriológicos, según proceda en cada 
caso. .

Se considerará como desaparecido 
el citado riesgo de contaminación, p u - 
dienclo, en consecuencia, autorizarse 
el uso de pozos absorbentes con el in
dicado fin, cuando dichos pozos se en
cuentren a 500 o más metros de todo 
poblado y a nivel inferior al de éstos.

Los proyectos de depuración serán 
sometidos a la Junta, provincial de 
San id ad ¡c orre so o nd i en te, . y si n que 
ésta lo s . apruebe no podrán ponerse 
en práctica.

Artículo 22. Las aguas residuales 
o las negras, se estim arán como ha
biendo sufrido una depuración satis
factoria: 1.°, cuando el agua depura
da no contenga más de 0,03 gramos de 
mate tas en suspensión, en litro; 2-in
citando después de la filtración sobre- 
el papel la cantidad de oxígeno que el 
agua depurada toma al perm anganatn 
de potasio en tres • minutos, . queda 

' sensiblemente constante, y después de 
. siete días de incubación a la tempe-,, 
r  a tu ra de 3.0 grados en frascos, en 

: frasco cerrado a , esm eril; 3.°, mu ando 
' antes y después de siete días de incubó 
bación a 30 grados, el agua depura^? 

: da no desprende ningún olor, p ú tr id a ; 
; amoniacal, y A®, cuando el agua depila ; 
: rada no) encierra ninguna ^sustancial;.:
! química susceptible de intoxicar IO&-
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pascados y perjudicar los gaoado-s que 
abreven en el curso de agua donde 
ífueron vertidas.

Artículo 23. Soflamen te será tole-: 
irado el vertimiento, -sin previa depu- 
■ración en. los cursos de agua de los lí
quidos sobrantes de industrias o . los 
iproeede.ntos del lavado de minerales, 
:&sí como las aguas sucias de las fin
cas, fábricas, edificios colectivos o re 
nes de alcantarillado, cuando el vo
lum en de las aguas sucias sea por lo 
gímenos veinte veces inferior al de las 
’jpue en estiaje lleve el curso de agua, 
Ig cuando aguas abajo del punto de 
^vertimiento,, no exista poblado alguno 
•ĵ n .una longitud in fe rio r 'a  la necesa
r i a  para que se verifique la autode- 
jpuración de la corriente.

f e di das especiales aplicables a algu
nas industrias.

^ A rtíc u lo  24. A todas las industrias 
fjüe producen gases o vapores total o 
parcialm ente condensables, como son 
fas. fábricas de superfosfatos, de sales 
Amoniacales, cola fuerte, tratam iento 
|le  residuos de matadero, etc., se les 
;|leberá imponer por los Municipios la 
pbligaeión de condensar dichos vapo-- 
,-ries,- asegurando a éstos una superfi
cie de absorción apropiada, pudiendo 
Aplicarse con dicho fin un chorro de 
Agua a-p resión  (dos metros cúbicos 
'.de agua por tonelada de producto fa 
bricado), desnaturalizando por el fue
go los gases antes de su condensación 
p  mediante otro procedimiento condu- 
jcentc al objeto indicado. En los talle
re s  o departamentos donde se efec
tú e n  dichas operaciones, estarán siem
pre éstos ampliamente ventilados, 
v Todas las industrias de afinado de 
metales, por procedimientos 110 elec
tro 1 í ti eos, producen desp r end i m i ent-o s 
de gases sulfurosos o nitrosos al ata- 
.car a los metales por el ácido sulfú
rico, agua regia o ácido nítrico, de
biendo obligar a que se reduzcan Jos 
efectos corrosivos de dichos gases por 
los procedimientos a que se alude en 
el anterior párrafo.
' Artículo 2 5 .  Todas las instalacio

nes depuradoras (sean por procedi
mientos bacteriológicos, naturales, o 
artificiales, químicos o mecánicos), de 
las aguas negras y de las residuales 
(flujo urbano), así como los campos 
de desparramamieuto (epandage) y 
lo-s fangos de aquéllas, deben consi
derarse siempre como locos dé insa
lubridad, separándolos de las ciuda
des .y núcleos habituaos en propor
ción con eíf volumen-de agua a depu
rar y nocividad de ésta. Las pequeñas 
instalaciones domésticas o las indus
triales deberán llenar las condiciones 
que se detallan en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de 
Abril de 1 9 2 2  (Gaceta  del 2 6 ) .

Igualmente se considerarán como 
focos do infección, los depósitos de 
basura y estiércol, Tos locales dónde 
se almacenen en cierta proporción 
trapos, pieles, huesos y materias que 
puedan retener gérmenes infecciosos, 
les establecimientos donde se m ani
pulen y transform en residuos de ma
taderos, los vertederos ; de m aterias 
extraídas de fosos fijos y, en general, 
todos los depósitos de productos que 
feentengan m aterias orgánicas fácil

mente putrescibles. A todos esos fo
cos de insalubridad deberá imponer
se la separación de los núcleos u rba
nos y siempre el aislamiento de las 
viviendas, en lugar donde no puedan 
contaminan aguas destinadas a la ali
mentación, estableciéndolos sobre un 
suelo impermeable y en forma que 
puedan recogerse los líquidos des
prendidos y dar salida a los gases 
producto de la fermentación, cuando 
las m aterias se almacenen en 'locales 
cubiertos. . .

De no contar con agua abundante 
y practicarse la matanza y-,dem ás 
operaciones en los mataderos con 
arreglo a ios procedimientos moder
nos, estos establecimientos industria
les serán considerados como insalu
bres, debiendo imponer los Munici
pios o cumplir estas entidades la obli
gación de recoger y tra ta r  la sangre, 
desperdicios -y productos sobrantes 
antes de verter aquéllas a las alcan
tarillas o sacar éstos de dichos -esta
blecimientos. En. todos los casos, Tos 
mataderos se instalarán en edificios 
aislados de las viviendas.

Los cementerios se situarán  a dis
tancias comprendidas entre 500 y i.000 
metros como mínimum de las b a rria 
das o núcleos de habitación, estable
ciendo en su interior plantaciones y 
cerrando estos lugares con muros, 
empalizadas o setos vivos, según su 
importancia. Los hospitales de infec
ciosos serán objeto de iguales medidas 
de aislamiento, no permitiéndose la. 
edificación de viviendas a meiior dis
tancia de la señalada para hospitales 
y cementerios.

Artículo 26. Los Ayuntamientos 
prohibirán acometan a las aleantari- 
ílas públicas vapores, líquidos a tem
peratura  superior a 35 grados y aguas 
residuales que por su volumen re la 
tivo y composición química, puedan 
favorecer al mezclarse con las negras., 
la fermentación prem atura de éstas, 
debiendo imponer como obligatorio el 
enfriamiento previo de aquellos lí
quidos y el tratam iento, de dichas 
aguas. Las tintorerías, fábricas de 
cerveza, de productos químicos, azu
careras, papeleras y, en general,., las 
industrias de la fermentación, produ
cen aguas residuales, cuya mezcla con 
las negras puede resultar perjudicial 
cuando el volumen sea, por lo menos,

mitad del gasto de las alcantarillas.

IN DUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS P E L I
GROSOS ,

Artículo 27. Todo establecímiento 
industrial en el que se manipulen 
materias que o frezan un gran riesgo de 
explosión (fábricas de pólvoras, esto
pines, cebos, cartuchería y explosi
vos), deberá situarse a distancia de 
250 a 500 metros de. los núcleos habi
tados, aislando su perím etro de las 
vías públicas, así como unos.de otros, 
los distintos talleres o almacenes, l i 
mitando en éstos las cantidades de 

■ explosivos reunidas y en aquéllos el 
de 1 obreros:. en trabajo. Los m eter ido 3 ; 
locales serán de un solo piso y Míe 

construcci()ii: ligera, .p rohibiéndosn los 
muros gruesos y: cubiertas pesadas,

; salvo para los almacenes a gran dis
tancia de poblado. Se evitarán los en- . 
lucidos y revestimientos fáciles de

desprender de cielo raso y muros, y  
se emplearán pavimentos continuos 0 
incombustibles, prohibiéndose la ins
talación do 'conductores eléctricos, 
dentro de dichas construcciones.

Artículo 28. En ios estáblecTmien- 
tos en que se manipulen líquidos emi
tiendo vapores inflamables (sulfuro-da 
carbono, éter, petróleo, alcohol, ben
cina, etc.) se empleará la aspiración 
mecánica en la forma impuesta pmt 
la densidad y naturaleza de dichos va- 
poros. i

Los locales de trabajo en las in 
dustrias que tales vapores producen 
(fabricación de barnices, vulcanización' 
del caucho por medio del carbono, 
destilación de líquidos muy volátiles) 
tendrán amplia comunicación con el 
exterior, prefiriéndose los hangares y 
Construcciones abiertas por una cara.' 
por lo menos, y caso de emplearse en 
ellos la calefacción, será por agua ca- 
1 i ente o v ap o r , al e j ando de di c h os lo
cales el hogar, y 110 empleando en los.; 
talleres conteniendo sulfuro de car
bono’ o ciertos líquidos, con punto de 
inflamación bajo presiones superiores 
a dos kilogramos efectivos (134 gra
dos de tem peratura). Para él alum 
brado se utilizarán lámparas de se
guridad. Guando los 1 iquídos. manipu--; 
lados no son volátiles, pero, sí. conto 
bustibles a alta tem peratura (los aceto 
tes entre ellos), podrán perm itirse 
para la calefacción, los hogares (es¿ 
tufas) y el alumbrado por medio da 
llamas desnudas; pero el suelo debe
rá ser siempre incombustible.

Artículo 29. Se prohibirá la -prác
tica en un mismo taller de operacio
nes sin riesgo y de oirás peligrosas, 
no haciéndose por consecuencia, el 
embalaje y desembalaje o traslado de 
materias fácilmente inflamables, ni 
su manipulación en locales donde se 
encuentren almacenadas dichas mate
rias, ni en sus proximidades, debiendo 
encontrarse separadas en locales dis
tintos las substancias combustible^ y 
las m aterias oxidantes para evitar re 
acciones mutuas (azufre v clorato, bi
cromato o permanganaio de potasa, 
sulfuros metálicos y sales ox.id;-m 
etcétera). : •

Medidas preventivas.
Artículo 30. En todos los estable

cimientos en que por los productos 
manipulados o almacenados haya 
riesgo de explosión o incendio, será 
obligatoria la existencia del m aterial 
preciso p a ra , combatir dstos últimos 
en sus primeros momentos, evitando 
la propagación (balsas de agua, extin
tores, telas ignífugas, etc.), así como 
tomas de agua a presión. Aquel m a
terial estará repartido en diverso» 
puntos, y las tomas de agua se d istri
buirán en forma que la distancia des
de cualquier taller o local a la más 
próxima, no exceda de 40 metros. En 
las grandes destilerías de alcohol, fá
bricas de refinación de petróleos, et
cétera, será obligatorio disponer- de 
lOsS .rmedios adecuados, para Inyectar 
desde el exterior un potente chorro 

.• de vapor para  cread en el inferior de 
Tos locales una. atmósfera no combu- 
: reo le, .■ .y r

En-- jos edificios públicos, 'sa lanea 
de espectáculos, grandes almácéto
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> i
aa&s',. etcu, se tomarán, para evitar q 
Combatir incendios, las disposicio
nes previstas en eí artículo 95 del 
■Reglamento de obras, servicios y 
bienes municipales de 14 de Julio. 
de 1 324.

Instalaciones eléctricas.
Artículo 31. En todas las cén

it ratos de producción de energía 
Eléctrica de media o alta tensión, en 
|los locales o quioscos transforma-: 
dores y en aquellos en que la ener
gía a las tensiones indicadas se uti-. 
íiice, se adoptarán Has medidas de 
'seguridad que se marcan en los ar

t ícu los  27 y 28 del Reglamento re
lativo a instalaciones eléctricas de 

■27 de Marzo de 191.9 (G aceta  del 3 
/de Abril). Dichos locales o quios
cos,, cuando reciban energía de alta 
tensión, deberán aislarse de las vi-: 
yiendas, distanciándolas por lo me
nos 'diez metros.

No se autorizará por dos Ayun-s 
jtamientos que las líneas aéreas de' 
/transporte a alta tensión de ener-: 
igía eléctrica sigan el trazado de 
vías, plazas o parques, pudiendo 
iónicamente tolerarse el cruce con 
éstas, previo eii establecimiento del 
•loable fijador y demás medidas de 
¡seguridad para las personas e in
muebles que se precisan en el ar
tículo 40 del citado Reglamento.

'Medidas especíales, obligatorias o re
comendables para cilgunas industrias.

■ Artículo 32. En (las fábricas de. 
gas del alumbrado, los distintos lo-: 
Cales de trabajo estarán distancia
dos de 10 a 50 metros de los ga
sómetros, según la capacidad de és-: 
ios, a fui de evitar da propagación 
de incendios posibles por la mezcla 

jde dicho gas con el aire, en pro
porción bastante para producir la 
mezcla detonante (10 a 25 por 100 
de a ire ). Para combatir los fuegos 
¡por Has fugas de gas en los gasó-

■ metros o tuberías, se acudirá al ba-. 
tfq, aplicándolo sobre las rasgadu
ras- de las placas o grietas de los 

; ¡tubos.
En los locales donde se fabrica el 

¡acetileno, los aparatos deberán co
locarse en un sitio aereado y ce
brado con llave, existiendo siempre 
¡un tubo que dé sailda al exterior#/el 
iefee.so de gas y 'alejando toda po
sibilidad de que una llama eual- 
/qniera se ponga en contacto con la 
/atm ósfera de aquéllos,
• ¿ Artículo 33. En las fábricas de 
jpbf&to s de celudoide, sea esta pri-

mema materia blanca o incolora, m  
extremarán las medidas indicadas;;' ■ 
en el artículo 30, para, evitar incen
dios, por ser dicho producto, espe
cialmente el celuloide incoloro, em-: 
pleado para su aplicación en lámi
nas delgadas, (ñores artificiales, en
vueltas transparentes, ete.), muy \ 
fácilmente inflamable.

Los depósitos o locales donde sé 
almacena el celuloide estarán cons
tantemente aereados, a fin de evitar 
las inflamaciones espontáneas, por 
S'a disociación de la nitro celulosa y 
la producción de gases deletéreos y 
combustibles por la descomposición 
lenta del celuloide.

En das fábricas, de productos eii 
los que el celuloide está mezclado 

; con materias inertes, representan
do éstas como mínimo el doble del 

; peso de aquél (películas, bandas 
para cinematógrafo, etc.), o de ob- 

i jetos en que eí celuloide se aplique 
sólo como un barniz, deberán ate
nuarse las anteriores prescripcio
nes.

Las fábricas de colodion, los de
pósitos de disolución de celuloide 
en el alcohol, éter, acetona, etc., se
rán asimilados a los de celuloide.
Depósitos de hidocarbures y sus de- .

Hvados,
Artículo 34. Los establecimien

tos donde se manipulan o almace
nan (los petróleos y sus derivados 
los aceites de esquisto y de alqui
trán, así como las esencias y de-: 
más hidrocarburos líquidos de uso 
corriente para la calefacción, alum
brado y producción de fuerza m o
triz, deberán ser sometidos a un ré
gimen especialmente severo, por 
emitir a temperaturas inferiores a 
35 grados centígrados vapores sus
ceptibles de inflamarse al contacto 
con la llama de una cerilla,

Los locales donde se fabrican, 
destilan o trabajan en grande los 
hidrocarburos se emplazarán a la 
distancia mínima de 500 metros de 
los barrios y lugares habitados, 
fijada para dos establecimientos pe
ligrosos. A dichos locales se les asi
milarán las fábricas de colores y 
barnices, las de desgrasado de te-: 
las y cuantas empleen en propor-; 
cion elevada dichos hidrocarburos.

Los depósitos o locaHés en ios 
que aquellos productos no deben 
sufrir manipulaciones distintas del 
lavado en frío o del trasvase, serán 
clasificados según que el volumen 
a. contener exceda de 2.000 litros, 
no pase de 1.000 o esté comprendido 

entre ambas cifras.

Los almacenes o tócales destinados 
& contener más de 1.000 li tros de esen
cia o  hidrocarburos, en general, debe
rán establecersa fuera del casco de las 
poblaciones, en edificios aislados,, y  
separando el recinto que los con tenga 
de las vías públicas por medio de un 
muro de dos metros de altura, como1 
mínimo. Dentro de este recinto, sólo; 
¡se autorizará la vivienda del guarda, 
construyéndola con materiales ligc-; 
ros, y por lo menos a diez metros de 
distancia de dichos loeailes, que esta-: 
rán distanciados, a su vez, del muro: 
recinto, por lo menos a un metro. Se 
prohibirá rigurosamente la entrada 
en dichos locales, fuera de las horaé 
de luz natural. El líquido se almace
nará en recipientes metálicos, de hor
migón armado o de otra materia in
combustible.. Dichos almacenes sé 
construirán con materiales ligeros e 
incombustibles, evitando les muros' y 
cubiertas de peso excesivo, y tendrán' 
amplia ■comunicación con el aire ex
terior.

Los garages y almacenes de esen-; 
cias o cualquier otro hidrocarburo, enJ 
cantidad no superior a 1.000 litros, 
podrán instalarse en el interior de las 
poblaciones, a condición de que el lo
cal o departamento reservado al al
macenamiento de dichos líquidos, se 
encuentre en lo posible aislado de las 
distintas dependencias, preferente-: 
mente en un subterráneo, a prueba de 
fuego, con suelo continuo o imper
meable y con disposición para reco-: 
ger las pequeñas, cantidades dé líqui-; 
dos vertidos. Se prohibirá riguro-sa-: 
mente la entrada con luz de llama en 
tales depósitos, que estarán distantes, - 
por lo menos, cuatro metros de toda 
vivienda.

Los depósitos o columnas disiri - 
buidoras de esencia, que se establecen 
en la vía pública, se alejarán en lo 
posible de lo>s huecos de ingreso en 
las fincas o locales, y la capacidad dé 
su depósito no podrá exceder de los 
1.000 litros indicados.

Artículo 35. La inspección y vigi
lancia c onst ant e de lo s establecí mi en-; 
tos clasificados como incómodos, in -;: 
salubres y peligrosos, a cargo de los 
Ayuntamientos, en cuyo término/ra-; 
diqnen, según se indica en el ártícu-- 
lo 7.°, se entenderá sin perjuicio dé 
las atribuciones que competen a lo# 
Inspectores provinciales y municipa-* 
les do Sanidad y al personal técnictr 
de la Inspección del trabajo. /*?

Aprobado por* S. M.— Madrid, 17 de 
Noviembre de 1925.—Martínez Anido.
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Nomenclátor por orden alfabético de las industrias y establecimientos clasificados
i- — ------- -----------------------— -----------  — ----- -------------- -------------- -------------- -------------- -------------- — -— — — ------------------- — -    — -:-*~

DESIGN ACION  D E LA S IN D U STR IA S O E ST A B L E C IM IE N T O S MOTIVO D E LA  CLA SIFICA CIO N  ’

— •:— ------------- — — — ----------------— — — ----------------  ̂ : :  —  -

' i S C f i M O T O S  j:

I A  i : ■

i A ceite Ge pie cíe Duey (fá b rica s  e le) . . . . . ................................  ..............  M alos olores. lr ‘
Acido lá ctica  (fá b rica s  d e ) .................................. i   .........................................................................  Producción de luirnos.
Acido oxálico (fá b rica s  d e ) . . ...... ................. ................................................................... ...................... Idem  id.
Acido piroleñoso (fá b rica s  d e ) ................................................. ......................................... . Idem  íd.
A-chicoria (to rrefacció n  en grande d e ) .................................... ........................................................  Idem  Id.
Ahumado de pescados (sard inas y a re n q u e s)  ......... . . . ............. ....................... Idem  íd.
Aire com primido (fá b rica s  cuyos ú tiles sean accionados p o r ) . .   .............................  Producción de ruidos.
A lbúm ina (fab ricación  d e ) . , . . ............ ............................................................................................. . M alos olores.
Almidón tostado (fab ricación  ’d e ) ................. ............................................................................ ........  Producción do humos.

A ltos h o r n o s .. . . . . . . . . . ............................ .......................................................................................................... : Idem  íd.

B
t . . ' !

'B arro  (fá b rica s  de loza d e ) . . . , . . . . . ...........1 ......................................................................................Producción de humos,
R asu ras (fá b rica s  de incineración d e )   .......... .......................... . . . . .  Idem  íd.,
1 :

O '

Cal (n o m o s d e ) . . , . , ,  ,           Producción de hum os.
Cal hid ráulica  (fa b rica s  d e )   ...... ............................ .................. ........ ......................................... T/] íñ
Café (tostad eros en grande d e ) . , . , . . . . . .............. ...... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . . . , ' . . , . . ' i £ em jd

. Calcinación .de m inerales y piedras (insta laciones para l a )  ................  ?d*.in íd
■ Calderería y c e rra je r ía  (te ile re s  en grande d e ) ............................ ............................................  Producción de ruidos.

Caroon vegetal (hornos de fabricación  d e ) . . . . . .v...................................... ...................................  Producción de h u m o *- '.
Camones para arco voltaico (fab ricación  d e ) .................. . . . . .................... ........................ . T1 rñ
Caucho (fab ricación  d e ) . , ........             ^
Cebaderos ele nv es  ..................................................     • '  •* ¿ r 3, ,¡ r  „ , ' ' „4 -« • , h V  . ‘ V............................................................ ................. ............................... M alos olores.
Cemento actincial C a lm eas  de) ......................................... ................................................ ................  Producción de hum os blancos.
Cerámico (la n n c a s  de m a te r ia l) ........................................................................................................... M  Id ,1£.nros
.Cloro (fab ricación  d e ) ................................................................................................................................... ,,r t í , . Ó
Cloruro de cal (fab ricación  d e ) . . . . . ........................................................... ¿,-......... . . ......................... l A n h d
Colas fu ertes (precedentes de pieles 110 c u rtid a s ) ...................................................................

[Conservas, y salazón (fá b rica s  d e )  ............. ; ....................  ; ............. Produorfón de hum os nebros
Construcciones m etá licas (ta lle res  d e ) .................................................... .....................................  í t i h í f P ne 0ros.

S'T? *•.««*•>! ........................................Cromato potásico (.fabricación d e ) ................................................................................................. . ídem  id
|Cuadras (con más de seis cabezas de g a n a d o )..   v.  .........    íd ’
jCueros (batido con m artillo  d e ) ............................................................................................................ ¿ u id o s  y trepidaciones.

| 1 ~ CH

^Chocolates -(m olinos d e ) ..... ............................................................................. ............ .............  Producción de ruidos y  óh jre».

v '  D
JÍDepósitos de:
f  Acido fénico (m ás de IDO kilogram os' en vaso no c e rra d o )..........., ........................... Tcroina rvinroa
| Cueros y pieles fre sca s   ............... .......... .......... .................. ................. . tdpm frt f

Olíanos (m ás de 1 .0 0 0  k ilogram os) y tra p o s ... . ............................................................................ íd
IT í Pescado y carne salada, bacalao, tocino, trip as saladas, atieso , e tc  TdL ,  «,.*

, ’ Pulpas (de rem olacha o p a ta ta ) ........................... .......................... íd em  Id

E  ,

¿Engorde de aves (in sta lacio n es para e l ) ....... ................................................................................ Mfllna
g a ñ a n e s  (fá b rica s  d e ) . . . . . ................................. .....................................................  i Ia l° 3 °??res:

g  m m p&do de  o b je to s m e tá lic o s .. .  ......................................................................................... p j,oítu c tíón de ruidos y tre p id a c ie n a *

* ■  »■ j.

fu n d ició n  de m etales (cobre , latón , b ro n c e )   h    • í Producción  de hum os.

K ' r ’*' ’ o í

® ütanl taa ê7 a\ re fra c ta rio  (fab ricació n  d e ) ...........................................................................  Producción d© hum os.
gutapercha (ta lleres  para el t ra b a jo  de l a ) . . . . , ......... .................... ..................................... . íd em  ü  , -
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n

jueces de vino (desecación d e )............................... ............................................................ M alos olores*
H o ja  de lata (fabricación d e ).................    ......... ..........................  Producción dé humos.
H ornos de:

Pan, bollos, pasteles, etc. ......   .............  ••••• ' Idem  id.
Yeso, cal, piedras, ladrillo s, gres, porcelana ..................................................  Idem  id.
Carbón vegetal, incineración, testación.................................... .................................  Idem  id.

Huesos (blanqueo, calcinación y torrefacción d e )......................... .................. ............  Malos olores.
H ules (fabricación d e )............................................................................................    „ Idem  id.

i  í  b-  ■ ■ ■ '

Im prenta (fabricación de caracteres d e ),.......     .. Producción de ruidos.
Im presión de telas pintadas..  ...... ................... ............. ........................................... . Idem  id.

; i /

Jabones (fábricas d e )............................................................................................... ........ . Malos olores.
Jarabes de fécula y glucosa (fabricación d e )...     * Idem  id,.  ̂ ;

í  C • . '
fe d r illo s  (fábricas d e )...................... .  ..... Malos olores.
Lam inación de metales (talleres de), cobren z in c ........................................... . Producción de ruidos.

/L e jía s  (fábricas d e ).. ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . ........... ........................................................................................... .. Malos olores.

: ' M  A ■ .

Maderas (carbonización d e )........................................................................ ............. ............  Producción de humos.
Mataderos (aun teniendo agua a b u n d an te ).......,...,........... ....................................... . Malos olores,

aw
Negro de: J

Humo, m ineraí, m arñl (fabricación d e )......................................................... ........ . Humos y malos clores.

P

Pastas cerámicas (preparación d e )      ; Malos olores.
Pastas para sopa (fabricación d e )  ............... ........................................................... Idem  id.
Pieles de:

Cordero, conejo, liebre, etc. (Secaderos d e )....................................... ...................  Idem  Id.
Porcelana (fabricación d e )................... ....................................... ................... ................... . Producción de hum os y  ruido.
Porquerizas (más de seis a n im ales)  ........... ..............................................................  Malos olores.
Potasa (fabricación d e )......................  ,*        .. Producción de humos y  m alos olores*

Q

ftuesos (fabricación y depósitos d e )  .................................................. .............. ......  Malos olores,

S

¡Sangre (talleres de su manipulación para usos in d u stria le s) .............................  Males o lo res.'
Sebos y grasas (fusión d e )................................ .................................................................. Idem  id.
Secaderos de:

P ie le s (cordero, conejo, liebre, e tc .)  ................................................ Idem Id.
Heces de vino, cebollas, bacalao, etc   ............. Idem  íd.

Seda (talleres de extracción d e ).................................................................... ......................  Producción de humos.
Sulfates de:

Sosa, barita (fabricación d e )   ............      * Idem  ídem y malos oiorefc

T

Pabacos (fábricas d e )  .....................................................................................................  Producción de humos y malos clores*
Tabacos, (incineración de los residuos d e )............................ .......................................... Idem íd. íd.
Tafetanes (fabricación d e )......................... ....................... .............. ...................... ....... . Idem  íd. íd.
Telas barnizadas o embreadas (fabricación d e )........................................................ Malos olores.
T into rería de pieles.  .......... ............   ........v ....t>.*.................. . Idem  íd.
Tonelerías (en Producción dé humos ,y ruido.
Trefilerías  .............................................................. !....................0 ,.,.;,.........^ ................ > Idem  íd; íd.
Turba (carbonización d e ).,,.,,,.......      . . /  Producción de .humos.v

Vaquerías (con más de s e i s c a b e z a s d e g a n a d o ) , . . . M a l o s  olores^ ;
V inagre Cfabricación d e ).....  .......   { Idem  íd.
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• Nota,— S.e considerarán, además, como incómodas:
a )  Cuantas funcionen con motor de vapor 0 de gas pobre, de más de cinco

'■v '

\

* Producción de humos.

Huidos y trepidaciones.
Idem íd.

fe-
•

Emanaciones nocivas.
Aguas residuales nocivas.
Producción de ácido carbónico'.
Aguas residuales nocivas.
Em anaciones nocivas.

Vapores nocivos.
Idem íd.
Idem íd.

Idem íd.
Idem íd.
Idem íd.
Aguas residuales nocivas.
Idem íd.
Residuos putrescibles.
Aguas residuales n o c iv a

Idem íd. /
Em anaciones nocivas*

Vapores nocivos.
Em anaciones nocivas 
Idem id.
Vapores nocivos.
Em anaciones nocivas.
Residuos putrescibles.

Emanaciones nociva».
Idem íd.
Idem íd.
Aguas residuales nocivas.
Idem íd.

Em anaciones nocivas*
Polvos nocivos.
Desprendimiento de gases y  líquido® 

nocivos.
Idem íd. íd.
Emanaciones nocivas.
Idem íd.
Aguas residuales nocivai.

Emanaciones nociva».
Idem íd.
Idem íd.
Polvos nocivos,

Producción de gases y  líquidos n o civo * 
Idem íd. íd.
Em anaciones nocivas.
Aguas residuales nocivas.
Em anaciones nocivas.

Aguas residuales nocivas.
'Idem  £d.

|3) Cuantas funcionen con motor de esencia, petróleo, alcohol, gas del alum- 
, brádo, aceites pesados 0 cualquier otro térmico distinto del vapor de agua*

£) Cuantas funcionen con motor eléctrico de potencia superior a 100 caballos.

I  N S A L U B R E S  

A

[Abonos anim ales (fabricación y depósito d e ¿ ....................... . .............................. ...........
A ce ite s  esenciales 0 esencias de trem entina, espliego, etc. (fabricación d e ).........
lAceros especiales, no produciéndose al horno eléctrico (fabricación d e ) ................
Aceitunas (establecim ientos para el aliñado d e ) ....... ...........................................................
Acetatos de cobre 0 plomo (fabricación d e ) .................. ....... . , .............................................
Acidos:
; Arsénico (fabricación por medio del ácido arsenioso y ácido n ítrico ).................

Clorhídrico, pí-crico y fluorhídrico (fabricación d e ) ........................................................
■1 Sulfúrico (fabricación por combustión de azufre y piritas, por descomposición 
, " del sulfato de h ierro )................................................................................................................
V  Urico (fabricación por la  reacción del ácido nítrico y el gu an o )....................
Afinación de oro y  plata por los ácid os.......................................*..................................... .
Afinado de m etales por procedimientos no electrolíticos (establecimientos d e ) ... 
A lcalis  cáusticos (preparación d e ) , , . . ................................ . , ........... . . . .
Alcohol (fabricación del no v ín ico ).. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Almidón (fábricas d e ) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... . ...
A lum bre por el lavado de tierras piritosas y  alum inosas tostadas (fabricación de). 
Alum inio y  sus aleaciones (fabricación por procedimientos electro-metalúrgicos 
fr, haciendo uso de flluoruros)........................................ .......... .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amoníaco, por descomposición de sales amoniacales (fabricación d e ) .. . . . . . . .. . . . . . . . .
Anhídrido sulfuroso, por combinación del ácido sulfuroso y el oxígeno (fabri- 
| cación d e ) .................................................................. .................................. ................ ........................
Anilina (fabricación d e ) ........................'..................... ................................ ............................ ........
A ñil, empleando el ácido sulfuroso (fabricación d e ) ....... ...................... ......................... .
Arsénico y sulfuros de arsénico (fabricación d e ) ............................................. ...................
'Azogado de esoejos y vidrios................................................ ................................................. .........
A zucareras (fáb ric a s) ............................................................................. ..................  ...

’ í B
B arita  cáustic?», por descomposición del nitrato (fabricación d e ) ............... .............
Batido y trabajo de nieles (establecimientos d e l ............................. ...................................
B lancos de zinc y de plomo, cerusa, albayaide (fabricación d e ) ........... ................. .
Blanqueado de efectos textiles (establecimientos d e ) ....................................................... *
(Bórax (refino d e ) ................................................................ .

t ,  , q ‘

palcin'ación de tierras Diritosas............................................... .......... ...................
¡Calzados (fabricación d e ) .............. .............. ..................................... . . . . . .
Campos de desparramamiento de aguas residuales (epandage)................ . .

Cementerios ............................................................................................... ....... ....
Cenizas azules de cobre (preparación d e ) ...................... ......................
Cenizas de platino por el m ercurio 0 por el vapor de plomo (tratam iento de)/ 
Cerveza (fábricas d e ) .............. ..............................................
Cloruros de:

Azufre (fabricación d e ) .........................................................................
í  Plomo (fabricación de>........................................ . ..
Colores y m aterias colorantes por la anilina y  nitrobencina (fabricación de) 
Cristales (talleres de grabado y tallado en seco d e ) ... , . . . , ............ . ,

5 ; ■ 
depósitos de:

Abonos animales. Basura, estiércol, fangos, etc. Perros y enferm erías de pe- 
t rros. Trapos, huesos, 1  apeles usados. Pulpa de remolacha y  m aterias fer-

mentescibles en general....................
'Depuración de aguas residuales (instalaciones para l a ) . . . ...............
Destilación de h u e so s.......;............... . . ' ......................... .
Destilerías ....................................
Dorado y plateado galvánico de m etales......... ..................... . .

F '

Décula (fabricación d e ) ....................... ......................... .
Fosfato de cal (extracción d e l) ...............................................
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♦ ,    : ;   : : 1  ;   '    — '' ■' ' •       ------

tix i
¡Galvanización del h ierro (ta lleres d e ).,,..,........,... ......................................... ............ Aguas. residuales nociva
Galvanoplastia (ta lleres d e )   .................. ......... ......... .................................................... Idem  id.
Gas del alumbrado (fábricas de)...,............. .... ................................................................ . Idem  id.

- I  "

Harina (fábricas d e ) .   ................... ...................................... .................................. Polvos nocivos.
H ielo, empleando el ácido sulfuroso (fábricas d e ). . . . ................. ................ , ............... Vapores nocivos
Hospitales de íifecc io sos .................... .............. ........................... ........................................ Producción de aguas residuales nocivas*

L

■ Lana (apaleado d e )., . . .. ...... ...................... ......... ................... ................... ....... ............. . Polvos iwrcivos.
Lavaderos de mimerales,.,,,,.,............................................................................................... Residuos ferm entescib les ..
Lavaderos públicos (rop a s ).,.,............... ............................................................... ..............- Aguas residuales noeims-
Lavaderos de lana, cáñamo, etc...................... .............................................................. . Materias grama.
Lejías alcalinas en las fábricas de papel (incineración d e ) .............. ......................... Emanaciones nocivas.
L im pieza y batido de tapices, alfom bras, mantas, etc. (Establecim ientos para la ) .  Po lvos nocivos.
L ita rg ir io  (fabricación d e )   .......... ...................... ................ .................... Emanaciones nocivas.

I..

Mataderos (a n tigu os ) ................... .................... ............................................................ ........ Residuos ferMenteseibles,
Minerales sulfurosos (testación d e )., . . .. ....... .................. ................................................  Emanaciones nocivas.
M inio (fabricación d e )   ............  .......i..:.................................................................................................................Idem  id.

m  ■ ■ V
N itra to férrico (fabricación d e ).. , , ...... ..................................... .................... ................. . Vapores nocivos.
N itratos m etálicos obtenidos por la acción directa de los ácidos (fabricación d e ). Idem  id,

3

Ocre am arillo (calcinación d e }. . . , , ......... ...    ; Emanaciones nocivas,

P

Papeleras (fá b r ic a s )..         : Po lvos nocivos y vapor á®
exceso.

Pastas de madera (preparación d e )   .................................  ........................  Residuos putrescibles.
Pastas de papel , (blanqueo por el cloro;).............................................. ...........................  Emanaciones nocivas.
Percloruro de hierro por disolución del peróxido de h ierro (fabricación  d e )   Idem  id.
P lateado de espejos y v id r io   ....... .............. .............. ....... ................................  Idem  id*
Productos:

Alquitranados (fabricación d e ).. . . .. .......... .................. ...............................................  Aguas residuales nocivas.
Lácteos (fabricación d e ) .................................................................................................  Residuos putrescibles.
Químicos m inerales (fabricación d e ) ........................................................................  Aguas residuales nocivas*

Pulim ento de huesos, cuernos, conchas y nácares................................................. ....... Polvos nocivo».

R  ■

Recocido de m etales  ..... ........................................................ .................................... Residuos fermentesciDiesT
Residuos de mataderos ( aprovecham iento y m anipu lación )........................................  Producción de ácido carbónica;'
R o jo :

De Prusia (fabricación d e )    ...... .................. ......................., ........  Emanaciones nocivas.
Inglés (fabricación d e )  ......... ......... .................. ................................................ Idem  id*

£

ÍSal de amoníaco y sulfato amónico (fabricación d e ) .................       Emanaciones nociva»
Pales de estaño y  - sosa (fabricación d e ) .................................................................. ......  Idem  id.
Salitre (fabricación y refino d e ) ................................................ ......................................... Idem  id"
Seda:

?n J rande>  .............................      *....... Aguas residuales nocivas.
(iram m ien to  de los capu llos)  ......................................................................  Idem  id

Sinapismos, por hidrocarburos, con destilación (fabricación d e )  Idem id".
Sombreros de fieltro (fabricación d e ) ....................... ..................... Polvos nocivo»-
Lú'dfatos de alúmina, cúprico,' férrico  ferroso (caparrosa), alumbre y  m ercurio - -

(fabricación d e )      - • . . .
f i g u r o  de arsénico (fa b r ic a A n  áeó ; ; ; : ;  i : ; ; : ; : a : i::;; p ;;; 11;; p pppppv p p * • p • p * i i S ? - r ones nocivas-
Svperfoslatos de cal y potasa (fabricación d e ) . , .......... .................. ............. ................. i^em  id.

■ T  '  - - :

garlaros potásicos (refino d e )   - : i« ‘ A'
vñntoreríái.s en grande........„       — .......... *......... im anaciones nocivas,

 ..... ................................................ Aguas residuales nocivas.
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{Trabajo de:
F undir, cardar .y lim piar m aterias textiles, lino, algodones, yute y cáñamo. Polvos nocivos,.
Seda y plum as . . . . . . . ................ . .. .. .. .. .. .. .. .. ......... ........................................................  Idem Id.
Maderas y corch o.......................................................... .............................. ......................  Idem id.
Pieles y crines......  ............................................................. .................................... . Idem id.
P iedra para construcción (talla y c o r te ) . ................................. ........................... . Idem id.
Vidríosv y cristales (tallado y grabado) ... ,, ., .. ................................................... . Idem id.
Objetos de acero (p u lim en ta )... .. .. .. .. .. ......... .v............ ........ .......................................  ■ Idem id.

Tratam iento  de las sales de plomos arsénico y mercurio (fábricas para e l )   * Em anaciones nocivas.
¡Trituración de cal, yeso*., cemento, abonos? (fábricas d e )   ............... Polvos nocivos,

V

¡Vertederos de m aterias de fosas fijas, etcétera (posos negros y H onras y fosos
¡ sépticos)    .................................... ............... ........................................... Desprendim iento de líquidos y gaseé

nocivos.

F  E - l A l  G B  % S: o  s, 1

A . ■

Aceites m inerales de p isaría , a lquitrán , esquistos (fábricas d e )  ........... Peligro de incendio.
Aceites pesados, rojos, de resinas y  esenciales ..'(fabricación» d e )    .......  Idem íd.
A cetileno,. líquido o comprimido a presión .superior a una atm ósfera (locales

para la preparación d e ) ..................................... ...................... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . ............. Idem de explosión e incendio.
Acetona (fabricación d e ) . ................. ........................ ............... .............Idem de incendio. ^
Acido esteárico (fabricación por destilación o saponificación d e    Idem  íd.
Aglomerados de barnices grases o al alcohol .(.fabricación- d e ) , Idem  íd.
Aguas grasas (fábricas de extracción de aceites d e ) . .. . ------- ..A ......... . . . . . . . . . .  „ Idem íd.
Aire líquido (fábricas d e ) .   ........ ..i . .. .. ., ., .. ,, ., ,. ,. .___     ; Idem  de explosión.
A lcanfor (fabricación d e ) ... . ...... ...................... ................................ ......................................... ídem  de incendio.
A Jquitranes (fabricación y tratam ien to  d e ) . , . . . , . . . , . . , . . . . . . , , . . . , . . . , , , . . ............................  Idem íd.
Asfaltos (preparación d e ) ... .            *, Idem íd.*
Azufre (fusión, galvanización, cernido, destilación, e tc .)   ...... ................... ; Idem  íd!

B

Barnizado de m etales (fábricas d e )   ................. .......................... . .. .........................T Peligro de incendio
Barnices de alcohol o grasos (fábricas d e ) , , . , , . . , . . . , ..... ...............................................  Idem íd.
Bencina y m aterias derivadas (fábricas d e ) , . . . , . . , , , . . . . . , , ................... . .. .. .. .....................  Idem íd!
Betunes (preparación d e ) ............. ................................. ......... ..................................................... Idem íd!
Breas (preparación y tratam ien to  d e ) , , . . . . . ................................................ .........................  Idem íd!

O

Cajas de cartón (fábricas d e ) . . . ......         ; Peligro de incendio;
€añam o embreado (fabricación de tejidos d e )  ......... . i . . . . . . . , . . . . , , . . . , . , . ,___    ' Mein íd
C artuchería (fábricas d e ) . . . ............. .............. ..................... ......... .............. .................. . K em  dé explosión.
Caucho, empleando su lfura de carbono o aceites esenciales (traba jo  del),,.........  Idem de incendio
Cebos, cápsulas (fábricas d e ) . ............. ............................. ..... ............................ ............... Idem íd.
Celuloide y objetos de celuloide (fábricas d e ) ......................... ..........................................  Idem de explosión e inflar,x&eión.
Centrales eléctricas en que se utilice o transform e la energía a a lta  tensión ... Idem de explosión
Cera (fábricas de) .... . .......... ........................................ ................ ....................  Idem de incendio ,’
Cloruro de metilo (fabricación d e ) ... .. ,„ ..... . . I de m íd - * ■
Colodión y sus derivados (fábricas d e ) ; . , . . . . . . . . .  , ídem  íd!

B

Depósitos de gasolina, petróleo, benzol, acetileno, aceites m inerales, alcohol y 
^«us derivados, éter, aguarrás y aguardientes, en cantidades superiores a  1.000

¡Depósitos de resinas, breas, a s fa l to s ’y' áiqüiéááies,' ca rb u ro 'd e  calcio,"ceras,’"'cê  Pellgro de explosión e üieemfii^
luloide, fósforo en bruto, cerillas, fuegos artificiales, orujo y m aterias infía- 
mables en general, en cantidad superior a 2.000 k ilos ..... ...................... ........  tf]prn

* S £ £ ¡  í e  ládz  £ expl0Bt6¿ e
Depósitos, en grande, de carbón m ineral o vegetal, m aderas, paja, leña, cartón, 

papel, e tc ..  ....... . . . . . . . . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ...............  Td ' 1 * —5*
Destilación de líquidos alcohólicos (aguardiente, cerveza, ginebra, a jenio) Trie-n íd lücer*«iO.
Destilación de gl-icerina, goma e lástica ....,..,,,..,.,.......... . . . . . . . . I . . . í d e m  íd!

B -

®ter (fábricas d e ) . .. .. ., ,, .. .............................. . r* v
Explosivas (m aterias), gomas m iradas, n i t e é g í i é w t a C i S  n itra to  ' Pe lgr0 de tncen<!io-

de metilo y clorato de p o ta sa ,   t « o m  a* , ÍJg
Explosivos (d inam ita, trilito , m icrinito, chedito j’.V.r.” " ^  J¡¡®“  explosí6a*
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f  

Peligro de incendio.JpQSiOIOS lIdJJiiLtlb u.̂ 7.»....................... .......... . ... .. .... ...
Idem de explosión,

G

Peligro de explosión o incendio. 
Idem de explosión.
Idem íd.
Idem de incendió*
Idem íd.
Idem íd*
Idem íd*

i: ' ' H • ‘ ’

Peligro de incendio.
Idem de incendio y explosión.

Hidrógeno (fábricas y talleres para su compresión)............... ................................ ,r.
Hielo, si se emplea el amoníaco, éter 0 líquidos volátiles 0 combustibles (fa-

Idem de explosión. 

Idem de incendio*

H
Peligro de incendio*
Idem íd.

: " M' . .

Peligro de incendio.
Maderas (talleres de). (Inyección de creosota 0 líquidos combustibles.).. Idem. íd. 

Idem íd*

■ K ?

INHírafn río. motíln Yfahrira ir»iñri __  __1............... ............ .................. ..................... Peligro de incendio*
Nitrobencina (fabricación de)............... ...................................................... ............ Idem íd.

Crrnn ítratarr)ÍAnfn nnr Rnlfnrr» Hñ r.a.rhnrin dfil.......................... .............. Peligro de incendio* '

r

Pipila nnr medio dpi netróleo v otros hidrocarburos (desgrasado deV................. Peligro de incendio* 
Idem íd.
Idem de explosión. 
Idem íd.

Tinturas (fábricas de)................................. ............. .......... ,..................................
Pirotecnia. (talleres d e l .......................................... ................ ....................... .
Pólvoras (fábricas de).................... ............................................... ......................................
Polvorines, almacenando pólvoras en cantidad superior a 1.000 kilos................... Idem íd.
Productos fácilmente inflamables: sebos, mantecas, hilazas de materias textiles, 

parafina, estearina, etc. (Almacenes de.)............................. ...................................... Idem de incendió. !

B

Beatificación de alcoholes en gran escala........................... ........ .............................. Peligro de incendió. v‘
Idem íd. ' - 
Idem de explosión e inflamación, 
Idem de incendio*
Idem íd«

Refinación, manipulación y mezcla de aceites entre sí y con otras substancias. 
Refinerías de netróleo v aceites oesados..................... ...........................................
Residuos de orujo (tratamiento por el sulfuro de carbono)............. .........
Resinas (fabricación de productos a base de)...................................................

■ * &

Sebos (fabricación y tratamiento de)..... ~.».................. .................. ...................... Peligro de incendldb 
Idem íd.Sulfuro de carbono (fabricación de)...... ................................................................

Telas engrasadas (preparación de)...».......... ........................................................... ....... Peligro de incendió  ̂
Idem íd.Tintas de imprenta (fabricación de).............. .............................................___  ___

Toi&efacción de huesos para abonos...,..,.,...,..,....,.,.,.,,............... . ..... .....  *'
Idem íd.

Peligro de explosión.
Idem de incendio. 5̂

V

Vapor a alta tensión. (locales en donde se produce)................. ... ..
Velas de sebo (fabricación de).: ........... ............................ ........... ..................... .. ..........

Madrid, 17 d« Noviembre de 1925.—Aprobado w  S. M— Martínez Anido*
• ■ -i,
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Ilmo. S r .: Vista la consulta form u
lada por el Alcalde de La Línea de 
la Concepción en sil oficio de 1 9 ,del 
actual:

Resultando que la referida consul
ta, en su primer extremo, se contrae 
a la recta interpretación del artícu-, 

do 56 del Reglamento de Sanidad mu
nicipal de 9 de Febrero último, por 
lo que respecta a si el Farmacéutico 
y  Veterinario municipales, por el he
cho de formar parte de la Comisión 
permanente, pertenecen al pleno de 
la Junta:

Resultando que el segundo extremo 
de la mencionada consulta es referen
te a si los suplentes de los Vocales 
de la permanente han de ser indivi
duos del pleno de la Junta o pueden 
designarse personas ajenas al mismo, 
s iem pre, naturalmente, procurando 
sean técnicos y capacitados:

Considerando que el espíritu y le
tra que informa el artículo 56 del Re
glamento de Sanidad municipal es que 
formen parte integrante de las Jun
tas locales de Sanidad, en toda clase 
de Municipios, sus funcionarios toe- 
picos profesionales, sin perjuicio de 
agregar a éstos en los de mayor censo 
otros nuevos elementos en relación 
con la importancia de las poblacio
nes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
& bien disponer sean nombrados V o
cales natos de la Junta municipal de 
Sanidad de La Línea de la Concepción 
un Farmacéutico y un Veterinario 
municipales, que lo serán asimismo 
de su Comisión permanente, sin per
juicio de agregar a éstos los demás 
Vocales natos y electivos que señala 
él citado artículo a las Juntas de Mu
nicipios que excedan do 15.00*0 almas; 
íjr en cuanto a lo que respecta a los 
Vocales suplentes de la Comisión per
manente, deberá entenderse que han 
¡&e ser individuos del Pleno y nunca 
•personas ajenas al mismo, 
d De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento, el del solicitante y 
1̂1 de las Autoridades que produzcan 
iponsultas análogas a la evacuada, y 
.d e m á s  efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1925.
* El Subsecretario encargado del Ministerio, 
j  MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

F O M E N T O

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: .Vista la propuesta del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, re

lativa a las bases que han de regular 
los concursos para provisión de las 
vacantes que existen en las oficinas 
de dicho Consejo, sometidas a su apro
bación en cumplimiento del artícu-: 
lo 2.° del Real decreto de 10 del c o 
rriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar todas las propuestas re-: 
mitidas con fecha 21 del actual, a tí
tulo de norma general que habrá de 
aplicarse no sólo para este prim er 
concurso, sino para cuantos en lo su-: 
cesivo sea preciso anunciar para pro
veer plazas semejantes a las que alió-: 

-ra son necesarias.
De Real orden lo digo a V . I . para 

su conocimiento y  efectos cons.ign [en
tes. Dios guarde a V . I .  muchos años. 
Madrid. 26 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Presidente del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA  ECONOMIA NA
CIONAL '

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 

Auxilios a tas industrias -
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 121.
I.— Peticionario: D. Fernando Ju- 

noy, director de La Maquinista Te
rrestre y Marítima.

II.— Industria: Construcciones me
tálicas y mecánicas.

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción para la siguiente maquinaria:

Una máquina de curvar planchas 
para calderas, capaz de curvar plan
chas de 3.650 milímetros de ancho y 
32 milímetros de espesor, con un ro
dillo superior de 553 milímetros de 
diámetro y dos inferiores de 355 mi
límetros.

Una máquina pr^a aplanar plan
chas, compuesta de siete rodillos de 
2.023 milímetros do longitud, cinco 
de ellos de 405 milímetros de diáme
tro y los otro§ dos de 355 milímetros 
de diámetro,

Una máquina horizontal para tala
drar y fresar, siendo el diámetro del 
husillo interior de 140 milímetros; la 
longitud de la bancada, 4.800 milíme
tros, aproximadamente; el ancho de 
la bancada, 1.906 milímetros; el an
cho del bastidor en su base prismá
tica, 700 milímetros, y el diámetro 
del plato, 800 milímetros, completa, 
con todos sus accesorios.

Estas máquinas proceden de Ingla
terra y consignadas a la Aduana dé 
BarealonoL •

Lo que se hace público para qu$, 
los que se consideren con derecho  ̂
reclamar contra la preinserta peti* 
eión, formulen en el plazo de veintá, 
días hábiles, que fija el artículo 34' 
del mencionado Reglamento, contados & 
partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales/ 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co 
rreo certificado al Presidente de Iár 
Sección de Defensa de la Producción' 
del Consejo de la Economía Nacional^ 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido pofc 
dicha Sección a esta Presidencia def 
Gobierno para su publicación, segúif 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).-

Madrid, 23 de Noviembre de 1925.-* 
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.

< ■
Número 122,

I.— P e tic io n a r io • D. Emilio Vatdó< 
cabres, domiciliado en Valencia. .

II.— Industria: Fabricación de azu~* 
lejos.

III.— Auxilios solicitados: Un prés
tamo de 400.000 pesetas.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho- a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen en el plazo de ocho 
días hábiles, que fija el artículo 37 
del mencionado Reglamento, contados .a 
partir de la inserción del presento 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo ̂  certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción, 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, Según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18)<

Madrid, 23 de Noviembre de 1925..—* 
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

H A C IE N D A

D IR ECC IO N  G E N E R A L  DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día de 
hoy para la adquisición y amortiza
ción de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, ha sido declarada desier
ta por falta de lidiadores.

Madrid, 26 de Noviembre. de 1925. 
El Director general interino, Maisé3 
Aguirres. ;

GOBERNACION

DIRECCION G EN ER AL D E A D MI
NISTRACION

Según comunican los respectivos 
Ayuntamientos, como resultado de log
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'concursos últimamente celebrados y 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, han sido nombrados 
Secretarios en propiedad de los Ayun
tamientos que se expresan los indi
viduos que figuran en la adjunta re
lación* la cual no convalida los nom
bramientos hechos cuando éstos re
caigan en persona que no reúna las 
condiciones legales^

Madrid, 26 de Noviembre de 1926. 
El Director general, Calvo Sotelo.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Navas de 

Jorquera (en vez de Jorquera, como 
se anunció en la Gaceta del 19), don 
Andrés Carrión Carrión, opositor nú
mero 133.

Barcelona: Sora, D. Arturo Juan
Martínez, Secretario de Puebla de San 
Miguel. ^

Burgos: Rabanera del Pinar, D. Be
nito García Arribas, Secretario de 
Hoyuelos de la Sierra.

Cádiz: El Gastor, D. José María Ga
rrido, opositor número 53.

Córdoba: Torrecampo, D. Juan Ro
mero Visó,: opositor número 245.

Gerona: Llanás, D. Pedro Begudá 
y Veníulá.

León: Soto . y Ámio, D. Severino 
Fernández Rodríguez, Secretario de 
Valdemora.

Logroño: Horinilleja, D. Pascual
Soto "Caballero, Secretario de Alrna- 
rail. ■ .

Madrid: Torrelodones, D. Antonio 
Flores Sánchez, opositor número 6.

Salamanca: Horcajo de Montema-- 
yor, D. Bernardo Montero Frutos, 
opositor número 250.

Santander: Limpias, D. Ignacio
María Carrillo y Eneío, opositor nú- 
piero 59.—Peñarrubia, D. Pascual 
Soto Caballero, Secretario de Alma- 
mil.

Toledo: La Guardia, D. Miguel Ca
reces y Cabello, opositor número 07.

F O M E N T O .

C O N S E J O  S U P E R I O R  D E  F E R R O C A R R I L E S

Anuncio vara la provisión del cargo 
de Secretario general del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

' Debiendo proveerse la plaza de Se
cretario general del Consejo ̂ Superior 
jde Ferrocarriles, cuya provisión ha de 
verificarse por el sistema de concurso, 
según-lo dispuesto en el Real decreto 
de 10 de Noviembre de 1925. se anun
cia ai. efecto, concediendo un plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  

M a d r id ,
'Los aspirantes, que deberán tener 

la categoría de Ingenieros Jefes o In
genieros primeros vi el Cuerpo de Ca
minos. Canales y Puertos, presentarán 
sus instancias en la Secretaría del 
Consejo Superior de FerrocarriMs, 
«rpmpnñando a ellas relación de mé
ritos que deseen, alegar,

Se considerarán corno m éritos, qne, 
ferán ^os libremente por el

v ■ ;

a) Haber demostrado aptitud en el 
desempeño del cargo al servicio del 
Estado o de las Compañías de ferro
carriles en esta especialidad,.

b) Haber publicado obras o reali
zado * trabajos de carácter técnico o 
administrativo que se relacionen con 
la misma especialidad.

c). Haber sido objeto de recompon-: 
sas o distinciones por merecimientos 
científicos, técnicos o administrativos.

d) Tener conocimientos de idio
mas.

e) Cualquiera otra clase de méri
tos o servicios distinguidos en otra 
especialidad de la Ingeniería.

Madrid, 21 de Noviembre de 1925.—  
El Vicepresidente, Alfredo Mendi- 
zábal. Té

' '  -i*  s

Anuncio para la provisión del congo 
de un Oficial de la Secretaría ge- 

. neral. ,
Debiendo proveerse la plaza de Ofi

cial de la Secretaría general del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, cuya 
provisión ha de verificarse por el sis
tema de concurso, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1925, se anuncia al efdctp, con
cediendo un plazo de quince días ipora 
la presentación de instancias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes, que deberán justi
ficar la condición de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y acredi
tar el conocimiento del francés, inglés 
y alemán, debiendo hablar y escribir, 
por lo menos, uno de ellos y traclucir 
correctamente los otros dos, presen
tarán sus instancias en la Secretaría, 
del Consejó Superior de Ferrocarriles, 
acompañando á ellas los documentos 
justificativos de los demás méritos 
que deseen alegar.

Se considerarán como méritos, que 
serán apreciados libremente por el 
Consejo:

a) Haber demostrado aptitud en el 
desempeño de cargos al servicio del 
Estado o de las Compañías de Ierro- 
carriles en esta especialidad.

b) Haber publicado obras ’o reali- 
za/k trabajos de carácter técnico-ad
ministrativo que se relacionen con ¿a 
misma especialidad.

c) Haber sido objeto de recompen
saŝ  o distinciones por merecimientos 
técnicos o administrativos.

d) Haber desempeñado comisiones 
o servicios en el extranjero.

e) Cualquiera otra cíase de méri
tos o servicios distinguidos en otra 
especialidad de la Ingeniería.

Madrid, 21 de Noviembre de i 925.—- 
El Vicepresidente. Alfredo Mencli-; 
zábal.

Anuncio para la provisión de dos pla
zas de Auxiliaras-■-de la Secretaría 
general del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

Debiendo proveerse dos plazas de 
Auxiliares de la Secretaría general 
del Consejo Superior de Ferrocarri- 
íes, cuya povisíón ha de. verificarse 
por el sisfemá de concurso, según ló 
dispuesto en e! Real decreto de 10 de 
.Noviembre de 1925, se anuncia al efec
to, concediendo- un plazo de quince 
.Tris na y a . Ir* presentación de

cías, a contar desde la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes, que deberán justi- 
ficar la condición de Ayudantes de 
O b r a s  públicas o íunclonarlos del 
Cuerpo administrativo de Fomento, ó 
de los de Interventores del Estado en 
los ferrocarriles, presentarán sus ins
tancias en la Secretaría del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, acompañan-; 
do a ellas la relación de méritos qué 
deseen alegar.

Se considerarán como méritos, que 
serán apreedados libremente por el 
Consejo:

a) Haber demostrado aptitud en el 
desempeño de cargos al servicio del 
Estado o de las Compañías de ferro-, 
carriles en esta especialidad.

b) Haber realizado trabajos esta* 
dísticos, o haber publicado obras o

: escritos relacionados cor, esta espe-. 
ciaüdad. *

e) Haber sidb objeto de recomoen-* 
sas o distinciones por trabajos reali-v 
zados. é
' d) Cualquiera otra clase de mérie 
tos. o servicios distinguidos. ; ■

M&drid, 21 dé Noviembre de 1925.; 
El Vicepresidente, Alfredo Mendizá- 
bal. ;

Anuncio para la provisión da fres pía* 
zas de Taquimeeanogrofos para las 
diferentes oficinas del 'Consejo.

Debiendo proveerse tres plazas dé 
Taqii i mecanógrafo s que han de estar 
afectos a las distintas oficinas del 
Cense jo Superior de Ferrocarriles, y 
cuya provisión ha de verificarse, me
diante oposición, con arreglo a lo dis-; 
puesto en el Real decreto de 10 dé 
Noviembre de 1925, se anuncia al 
efecto, concediendo un plazo de quin
ce días para la presentación de ins
tancias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma -,
DRÍD.

Los aspirantes, crue deberán acredi
tar la condición ele funcionarios dé 
cualquiera de los diversos Cuerpos 
del Estado; presentarán sus instancias 

la Secretaría del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, acompañando en 
ellas los méritos que deseen alegar.

Las oposiciones se realizarán ante' 
un Tribunal, que estará constituido 
por un Vocal del Consejo, como Pre-: 
sidente; el Secretario general y uno 
de los Jefes de oficina del mismo Con-* 
sejo, como Vocales; actuando como 
Secretario, sin voto, uno de los Ta*

: quimeeanógrafos afectos a este Con^ 
sejo. # '

Los ejercicios que habrán de rea-*
| lizar los aspirantes serán los síguieiH 

tes: ' .
1.° De escritura al dictado y  dé 

ortografía.
2.° De mecanografía; y
3.° De taquigrafía.
Los detalles de la forma en qué ha* 

yan de efectuarse estos ejercicios, así 
, como la fecha en que deban veriñcaiv 
; se, se anunciarán oportunamente por 
; el Tribunal.
/ Madrid, 21 de Noviembre de 1925. 
'El Vicepresklenté, Alfredo Mendisá* 
bal . ■

. . . . .
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Anuncio para la provisión 'del cargo 
de Jefe de la of icina de Asuntos ge
nerales % Legislación.
Bebiendo proveerse la plaza--«te 

'Jefe de ia Glicina de Asuntos gene
ra Íes y Legislaeíón del Consejo Su-* 
perior de Ferroearriles». cuya pro-i 
yisién. ba de verificarse por el s is 
tema de concurso,, según lo d is
puesto en el Real decreto de 10 de 
.Noviembre de 1925, se anuncia a l 
¡efecto, concediendo un plazo; de 
quince días para la presentación de 
Instancias, a contar desde la publi
cación de esto anuncio en la. Ga c e t a  
mu Ma d r id .

Los aspirantes, que deberán $ m - 
tiíicár la  condición de Abogados, 
pertenecientes a alguno de ios Guer-; 
pos facultativos del Estaño, Cate
drático do Derecho administrativo 
o funcionarios del Cuerpo adminis
trativo del Ministerio de Fomento,, 
con tí tul o de Ab o ga d o, p r e s e n t a r án 
sus instancias en la Secretaría del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, 
acompañando a ellas ips documen- 

' tos justificativos de los méritos que 
deseen alegar.

Se considerarán, como méritos; 
que serán apreciados libremente por 
el Consejo: - ..

a) Haberse especializado en la 
legislación de¡l M inisterio de F o 
mento, y particularmente en la fe
rroviaria, por la tedole da los  ser
vicios prestados dentro o fuera del 
Estado.

b) Haber publicado obras o 'ir a .  
bajos de carácter administrativo 
relacionados con el problema ¡del 
transporte,

c). Que tengan conocimientos de 
idiomas.

d) Haber sido objeto de recom
pensas o distinciones por mereci
mientos 'científicos o administrativos.

e) Cualquier otra clase de mé
ritos o servicios relacionados con 
el ejercicio de la  profesión de Abo
gado.

• Madrid. 21 de Noviembre de 1925, 
B1 Vicepresidente, A lfredo Mendi
gaba!.

inundo para, la provisión de .dos pla
zas de ütidales de la Oficina de 
A sunios. generales. y Legislación.
Debiendo proveerse dos plazas de 

Oficíalos de la Oficina de Asuntes ge
nerales y legislación del Consejo; Su
perior de Ferrocarriles, cuya provi
sión ba de verificarse por el sistema 
tíe concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 del corriente, se 

'"anuncia al efecto, comed leudo un pla
zo de quince días para la presentación 
de instancias, a contar desde ia pu
blicación de este anuncio en ia Ga 
c e ta  d e  M a d r id .

Los aspirantes, que- deberán .acredi
tar que pertenecen ai (bienio aumi- 
nisíi’ativo de Fomento o; a'otro de tos 

' Cuerpos especializados en la legisla
ción ferroviaria o de Fomento, presern 
taran su3 instancias en la Secretaría 
del Consejo Superior de Ferró-carriles,
' acompañando"' a ellas la relación de 
méritos que deseen alegar.

Se considerarán como méritos; que 
serán .apreciados libremente por el
Ooiueio ,*

a.) Ser Abogado.
fe) Haber ejercido la profesión de

Abogado.
c) Haber desempeñado cargo ai 

servicio del Estado o de las Compa
ñías cié Ferrocarriles en esta espe
cialidad.

d) Haber publicado obras o tra
bajes relacionados con especia
lidad, u otras, aná loga  •

e) Que tengan conocimiento do 
idiomas.

f) Haber sido objeto de recom
pensase) distinciones o de cualquier 
otea ría,se de méritos o ser vicios -dis-. 
timguidos.

Madrid, 20 de Noviembre de i 925. 
El Vicepresidente,. Alfredo Menclizá- 
bal.

'Anuncio para la provisión de tres pla
zas Interventores afectos a las 
Oficinas de Explotación comercial,
Bebiendo proveerse tres plazas 

de'Interventores afectos a fia Ofici
na de Explotación comercial, una 
de las cuales lia de estar dotada 
con el haber anual de 8.000 pese
tas, y las otras dos con el de 7.G!00, 
y cuya provisión ba de verificarse 

: por el sistema de concursó, según 
lo  dispuesto en el Real decreto de 
If i del corriente, se anuncia al 
efecto, concediendo un plazo de 

/ quince días para la; presentación de 
instancias,’ a contar d^sde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  

- d e  M a d r id .
Los aspirantes, que deberán acre

ditar que pertenecen al Cuerpo de , 
Interventores del Estado en la ex
plotación de ferrocarriles, presen- 

1 tarán sus instancias en la Se ore- 
taría del Consejo Superior d‘e Fe- 
¿rro carrillos, acompañando - a ellas 
la relación de méritos, que deseen 
alegar.

Se considerarán corno méritos, 
que serán apreciados libremente 
por el Consejo;

a) Haber estada dedicado con 
; asiduidad al estudio y. aplicación de 
; tarifas.
; b) Haber publicado obras o tra

bajos relacionados con la especia
lidad ferroviaria,

c) Haber sido objeto de, recoin- 
; pensa o distinción.

d) Gualcnifer otra clase de mé
ritos o servicios distinguidos.

Madrid, 21. de Noviembre de í 925. 
‘ El Vic.epmsid'cnte, Alfredo- MmdizábaL

Anuncio para la provisión de una pla
za de segundo' Jefe d.e la Oficina de 
Contabilidad y Caja.
Debiendo proveerse una plaza d€ 

segundo Jefe de la Oficina de Con
tabilidad y Caja, dotada con el suel
do de 12.000 pesetas anuales, cuya 
provisión ha de verificarse por el 
sistema de concurso, según lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de' 

... corriente, se anímela al efecto, con
cediendo un plazo de quince días 
para ia presentación de instancias 
a contar desde l a , publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d p j d . 

Los aspirantes, que- deberán aere 
, di la r  rme neHenecen al Cuerno De

ricial de Contabilidad del^ EstaddT 
presentarán sus instancias m  iáj 
Secretaría del Consejo Superior ¿tój 
Ferrocarriles, acompañando a elíasi 
los justificantes de los méritos queí 
deseen alegar. ¡

Se considerarán como m éritos*: 
que serán apreciados liltremcntá ; 
por el Consejo: \\

a) Servicios especiales presta-?» 
dos al Distado o en Empresas par** 
ti ciliares, de preferencia en las Com- í̂ 
pamias de ferrocarriles.

b) Trabajos publicados sohréf. 
Contabilidad o sobre asuntos ierro A 
viarios. !

c) T ítu los académicos que pote'' 
sean y otros méritos además de los! 
indicados. , f

d) Categoría administrativa e®  
la escala del Cuerpo. 1/

Madrid, 23 de Noviembre de 19$S# 
El Vicepresidente, Alfredo MemJizá$S 
bal. r

Anuncio para la provisión de cmalr^ 
plazas de Oficiales de la oficina 
Contabilidad y Caja. 1
Debiendo proveerse euatro plazas del 

- Oficiales de Ja oficina de Contabilidad 
y Caja, dos de ellas dotadas eon el 
sueicío de ifi.üOO pesetas anuales y¡ 
otras dos con el de 8.000 pesetas, cuy? 
provisión ba de verificarse por el sis.-j 
tema de concurso, según lo dispuesto? 
én el Real decrete de 10 dei corriente,; 
se anuncia al efecto, concediendo uh 
plazo de quince días para la presen-i, 
tación de instancias, a contar desde laí 
publicación de este anuncio en la Ga-v 
ceta  de Ma d r id .  ̂ V

Los aspirantes, que deberán aere di-? 
lar que pertenecen a los Cuerpos 
ricial o Auxiliar de Contabilidad de| 
Estado, presentarán sus; instancias en( 
la Secretaría del Consejo Superior 
Ferrocarriles, acompañando a ellas lo? 
justificantes de los méritos qup dg-i 
seen alegar. # ^

Se considerarán como méritos, quel 
serán apreciados liba-emente por et,;

: Consejo: sa
a) Cuerpo a que pertenecen conl: 

categoría administrativa en la efeeaj# 
del mismo. I

b) Servicios especiales prestados al 
Estado o en Empresas particulares, dei 
preferencia en la-s Compañías de feá  
rrocarriles. ^

c) Trabajos publicados sobre con**
: labilidad o sobre asuntos ferroviarios^

d) Títulos académicos que posean! 
y otros méritos además de los tedi-* 
cados. J. ^1'

Una de las plazas de Oficiales-«Sota-* 
da con 10.000 pesetas de sueldo RevaS 
asignadas las funciones de Tesorero! 
de la Caja ferroviaria y  está sujeta a£ 
la prestación de una fianza de 1O.GOOj 
pesetas. 4

Madrid, “23 de Noviembre de 1925.-^ 
El Vicepresidente, Alfredo MondM 
zábal. _ . *

Anuncio para la provisión de das pM+ 
zas de Auxiliares de la oficina de] 
Contabilidad y Caja.
Debiendo proveerse do-s plazas 

Auxiliares de la oficina de Contabili- 
dad y Caja, dotadas con el sueldo d0 
7.000 pesetas anuales, cuya provisión 
ha de verificarse por el sistema dü
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Concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 -del corriente, se 

; Anuncia al efecto, concediendo un pla- 
\zo  de quince días parada presentación 
de instancias, a contar desde la publi- 

• cación de este anuncio en la Gac et a  
d e  Ma d r id .

Los aspirantes, que deberán acre
d itar que pertenecen al Cuerpo Auxi
lia r de Contabilidad del Estaño, p re
sentarán sus instancias en la Secreta
ría del Consejo Superior de Ferroca- 

.. rriles, acompañando a ellas los ju s ti
ficantes de ios méritos que deseen 

' alegar. ' id
Be considerarán como méritos, que 

serán apreciados libremente por el 
Consejo:

a) Servicios especiales prestados ai 
Estado o en Empresas particulares, de; 
preferencia en las Compañías do fe-

. rrocarriles.
b ) ‘ Trabáj-os publicados sobre Con

tabilidad o sobre asuntos ferroviarios.
c) Títulos académicos que posean 

■: y  otros méritos además de los indi- 
í Vados; r  -

d) Categoría adminiMrati\ a en la 
Escala del Cuerpo.

y Madrid, 23 de Noviembre de i 925.—
; Eí Vicepresidente, Alfredo: Mendi-:
■zábal.

Anuncio para la provisión del carrjó
de Jefe  de la Oficina técnica del 

•" Consejo Superior de F errocarriles .

Debiendo proveerse la plaza de 
Jefe  de la Oficina técnica del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, cuya pro- 
¡visión ha de verificarse por el siste
ma de concurso, según lo dispuesto 
•en el Real decreto de 10 del corrien
te, se anuncia al efecto, concediendo 
un plazo de- quince días para la pre
sentación d e ! instancias, a contar des
de la publicación de este anuncio/ en 
la  Ga c eta  d e  Ma d r id .

Los aspirantes, que deberán ju sti
ficar ser Ingenieros Jefes o Ingenie
ros primeros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, presentarán sus 
instancias en la Secretaría del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, acom
pañando a ellas la relación de los 
méritos que deseen alegar.

Se consideran como méritos, que 
■ Serán apreciados . libremente por el 

Consejo:
a) Haber . demostrado aptitud en' 

ípl desempeño de. cargos al servicio 
del Estado o- de las Compañías de fe
rrocarriles en esta especialidad.

b) Haber publicado obr*u o rea li
zado trabajos de earáefei u n  co o ad
m inistrativo que se relac ' v~  con la

* misma especialidad.
* ; c) Haber sido objeto de recompen
sas o distinciones por merecimientos 
científicos, técnicos o administrativos

d) Cualquiera otra clá%e ele m éri
tos o servicios distinguidos en otra 
[especialidad de la Ingeniería.
. 'Madrid, 21 - de Noviembre de 1925.-—

. S i Vicepresidente, Alfredo Mendw 
sláb a l,...

Anuncio para la provisión de tres p la
zas de Auxiliares técnicos afectos a 
la Oficina técnica del Consejo S u 
perior de Fcrroarriles.
Debiendo proveerse'1 Tres plazas de 

Auxiliares técnicos, afectos a la Ofi
cina técnica del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, cuya provisión ha de 
verificarse por el sistema de concur
so, según lo dispuesto en el Real de
creto de 10 del actual, se anuncia al 
efecto, concediendo un plazo de quin
ce días para la presentación de ins
tancias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gac eta  d e  Ma
d r id .

Los aspirantes, que deberán ju sti
ficar ser Ayudantes de Obras públi
cas, presentarán sus instancias en la 
Secretaría del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, acompañando a ellas la 
relación de méritos que deseen ale
gar. *

Se consideran corno méritos, , que 
serán apreciados libremente por el 
Consejo:
r a) Haber ;̂ demostrado, ap titud  en 
el desempeño de c. algos- al servicio 
del Estado o de las Compañías de fe- 
rrocari lies en esta especialidad.

t>) Haber publicado obras o reali
zado trabajos 'relacionados con su 
profesión.

c) Haber sido objeto de recompen
sas o distinciones.

d) Cualquiera otra clase de m éri
tos o servicios distinguí idos .

Madrid, 21 de Noviembre de 1925.— 
El Vicepresidente, Alfredo Mendi- 
zábal. .

Anuncio para la provisión de una p la 
za de D elineante afecto a la O ficika  
técnica del Consejo Superior de F e
rrocarriles.
Debiendo proveerse una plaza dé 

Delineante afecto a la Oficina técnica 
del Consejo Superior de Ferrocarri
les, cuya provisión ha de verificarse 
mediante oposición, según lo dispues
to en el Real decreto de 10 del actual, 
se anuncia al efecto, concediendo un 
plazo de quince días para la presen
tación de instancias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c et a  d e  Ma d r id ,

Los aspirantes, que deberán acre
ditar su condición de funcionarios ^e 
uno de los diversos Cuerpos del Es
tado de esta especialidad, presenta
rán  sus instancias en la Secretaría del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, 
acompañando a éstas la  relación de 
méritos que deseen alegar.

Las oposiciones se realizarán ante 
un Tribunal, que estará constituido 
por un Vocal del Consejo, como Pre
sidente, y dos Vocales, designado* en
tre los Ingenieros afectos a las ofici
nas del Consejo.

Los ejercicios que habrán de reali
zar los aspirantes serán los siguien
tes: . ; ' ;

l.o De Dibujo lineal y rotulación.
2.° De Dibujo topográfico.
3.° De Dibujo de adorno y lavado.

Los detalles de la form a en que h a
yan de efectuarse estos ejercicios, así 
como la fecha en que deberán veri
ficarse, se anunciará oportunam ente 
por el Tribunal.

Se considerarán como méritos que 
el Tribunal apreciará librem ente:

a) Haber demostrado aptitud en el 
desempeño de cargos al servicio del 
Estado o de Empresas particulares 
dentro de esta especialidad.

b) Haber publicado pbras o tra 
bajos relacionados con su profesión; y

c) Cualquiera otra clase de mériA 
tos o servicios distinguidos.

Madrid, 2 i de ?Novi embre d e l  925. 
El Vicepresidente, Alfredo Mertdiza
ba!. /

TRABAJO, COMERCIO E  I N 
D USTRIA

Habiéndose padecido un error do 
copia en el apartado e) del artículo 30 
del ¡Reglamento interior del Consejo 
de Trabajo, aprobado por Real d e c ró -  
to de 21 del corriente, y publicado eá 
la G a c e t a  del 24 del mismo, se inser-; 
t:a de nuevo el. expresado artículo, de-i 
bidamentc rectificado:

Artículo 30. Serán funciones del 
P residente:

a) Convocar al Consejo de Trabajo 
y  'a la Comisión perm anente y  presi-; 
d ir sus sesiones.

¡b) D istribuir Io-s trabajos de las' 
dependencias tócnico- adm ihistraficas 
del Consejo.

c) E jecutar los acuerdos del Con
sejo y  de la Comisión o tram itar en 
su caso aquellos otros que hayan de 
ser ejecutados por el Gobierno.

d)  ̂Ordenar los trabajos del Conse
j o  y  de la Comisión permanente.
• e) In tervenir en los servicios dé 

orden in terior de la Comisión perm a
nente del Consejo de Trabajo.

f) Intervenir en el nombramiento, 
ascensos, correcciones y separaciones 
de los fúncionarios adm inistrativos 
del Consejo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 49 y siguientes de este 
Reglamento. ' .

g) Ordenar e inspeccionar los tra 
bajos de la. Secretaría general, de lá 
Asesoría técnica y del Consultorio ju
rídico. ; f

h) Solicitar del Gobierno 1a. coope
ración de las diferentes dependencias, 
de la . Administración pública, siem 
pre que fuere necesario.

i) Ordenar los pagos y  realizár las 
cuentas, tanto de la administración 
de los créditos consignados en presa- , 
puestos para las atenciones deí Con
sejo de Trabajo, como de los fondos 
destinados al servicio especial de la 
inspección del Trabajo.

j )  Realizar las demás funciones 
que se le encomienden por las dispo-. 
siciones legales o adm inistrativas."


